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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Joaquín Ro

dríguez Alvarez, súbdito portugués, la natu
ralización en estos reinos que ha solicitado, 
entendiéndose que esta ha de ser de cuarta cla
se , con arreglo á las antiguas leyes de la Mo
narquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá su efecto hasta tanto que el interesado 
haya prestado juramento de fidelidad á mi 
Persona y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l 'M í NISTRO DELA GOBERNACION,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede á D. Fernando Luis 

Arroyo, vecino de Caracas, en la República de 
Venezuela, la naturalización en estos reinos 
que ha solicitado, entendiéndose que esta ha 
de ser de cuarta clase, con arreglo á las anti
guas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá su efecto hasta tanto que el interesado 
haya prestado juramento de fidelidad á mí 
Persona y de obediencia á las leyes, con re
nuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Subsecretaría.—Negociado 3.*
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de prim era 
instancia de S arria  para procesar á D. Vicente Oso- 
rio , Alcaide de Lancara , ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha exam inado el ex 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Lugo, ha negado al Juez de prim era instancia de 
S arna la autorización que solicitó p a ra  procesar á 
D. Vicente Oso rio, Alcalde de L an cara :

R e su lta :
Que pendiente ante el Juzgado un juicio de te sta 

mentaría sobre la herencia de D. Antonio Ribera, en 
7 de Maya de 1861 por D. Antonio A rias, se presentó 
escrito manifestando que promovido incidente sepa
rado por Dona Manuela Fraga, viuda del Ribera, sobre 
pagos de créditos pasivos de dicha herencia, acordó 
el Juzgado que para satisfacerlos se vendiesen con 
intervención de Arias varios efectos y semovientes: 
que entre las deudas existia una de 3.010 rs. á favor 
del Ayuntamiento de Lancara, y aunque para su pa
go tam bién se habia m andado por el Juzgado ven
d er muebles y efectos, como la viuda Doña Manuela 
Fraga se habia desentendido de aquella d e u d a , soli
citó Arias que en subasta pública se vendiesen los 
bienes necesarios para so lven ta rla ; pero que entre 
tanto, y ántes de recaer providencia, un Escribano del 
pueblo y un alguacil, se presentaron en busca de 
hombres que condujesen á la feria de Sobrado los 
ganados de cerda, caballar y vacuno pertenecientes 
á la testam entaría con el objeto de venderlos v apli
car su producto al crédito reclamado por el A yunta
miento de Lancara, por lo cual pedia el Antonfo Arias 
se mandase al A lcalde y Escribano del pueblo que 
suspendiesen todo procedimiento hasta que el Juz^a- 
gado resolviese: °

Que en consecuencia de este escrito m andó, el 
Juez que el Alcalde con suspensión de todo inform a
se ; y así lo verificó, manifestando que suspendía e[ 
procedimiento dejando á la responsabilidad del Juez 
las consecuencias de no hacer efectivo el pago del 
crédito del A yuntam iento; á lo cual respondió el Juez 
que no tenia el Alcalde atribuciones para  declinar en 
el Juzgado la responsabilidad susodicha, que no debía 
el Alcalde, so pretesto de realizar el crédito ingerir
se en las facultades judiciales, pues la corporación 
municipal no debía ignorar que tenia expedito el ca
mino para procurarse el cobro por los medios esta
blecidos en las leyes:

Que á esta comunicación contestó el Alcalde en 6 
de Julio insertando otra del Gobernador en que p re 
venía al A yuntam iento se reintegrase á los fondos m u
nicipales diferentes partidas que aparecían en des
cubierto.

Visto lo cual por el Juez, dictó auto en 9 del mis
mo Julio, mandando que Doña Manuela Fraga y A n
tonio Arias acreditasen en el término de seis dias ha
ber satisfecho el crédito  que adeudaba la testam enta
ría á los fondos m unicipales; poniéndose así en co
nocimiento del Alcalde de Lancara , á fin de que no 
cumpliendo los requeridos con lo que se les prevenía 
pudiese obrar dicho Alcalde como mejor le pare
ciese :

Que en 28 del mismo Julio trascribió el Alcalde 
al Juez una nueva comunicación que habia recib i
do del Gobernador p a ra  que el Juzgado dispusiese 
que á la m ayor brevedad  se realizase el pago del 
crédito, en cuya v irtud  por auto de 31 de Julio des
pachó el Juez mandamiento de em bargo contra los 
bienes hered itarios del deudor:

Que en este estado presentóse escrito por parte 
de Antonio A ria s , manifestando al Juzgado que sin 

mbargo de sus repetidas providencias, para que 
el Alcalde suspendiese el procedimiento contra los 
bienes de la testam entaría , y sin em bargo de haber
se ya pagado 1.000 rs. por cuenta del crédito cor
respondiente á los fondos municipales , no habiéndo
se satisfecho todo el im porte por hallarse en tra n 
sacción el Alcalde por medio de Escribano y alguacil^ 
sacó de la casa todos los ganados y los puso á la ven
ta  en la feria , prévias diligencias que in s tru y ó ; cuyo 
abuso denunciaba para que se pusiese coto á la a rb i
tra r ie d ad  del Alcalde :

Que así lo dispuso el Juez, pidiendo informe sobre 
el hecho ai Alcalde , quien confirmó la certeza del 
mismo, añadiendo que habia obrado así, ya porque 
se trataba de llevar á efecto un pago en v irtu d  de 
repetidas órdenes del G obernador, y ya porque se -  

m el auto del Juzgado , fecha 9 de Julio , no podia 
ménos el Alcalde de conceptuarse autorizado para 
realizar la co b ra n za :

Vista la resistencia de los deudores, con este mo
tivo se extendía el Alcalde en comentarios y  observa
ciones en que dirigiéndose unas veces al interesado 
que le habia denunciado y otras al Juez que habia 
adm itido la d en u n c ia , se valia de expresiones poco 
dignas y respetuosas:

En su v irtud  el Juez deduciendo de la comuni
cación del Alcalde y de o tras diligencias posteriores, 
fundam entos p ara  im putarle  por su conducta en este 
negocio los cargos de usnrpacion de atribuciones ju 
diciales, desacato á la A utoridad y vejaciones, acor
dó, conforme con el Prom otor fiscal, proceder crim i
nalm ente contra el Alcalde, y ponerlo en conocimiento 
del Gobernador en atención á que los hechos que da
ban motivo al proceso se ejecutaron ejerciendo fun
ciones judiciales y contrariando las prevenciones del 
Juzgado:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, exigió se le pidiese la autorización, por con
siderar que aun en la hipótesis de que la conducta 
del Alcalde fuese justificab le, sería en el concepto de 
haber abusado de sus funciones adm inistrativas , mas 
no por haber usurpado la jurisdicción ordinaria. Por 
ú ltim o , habiendo declarado la Audiencia la necesidad 
de la autorización prévia , la solicitó el Juzgado, sien
do denegada por el G obernador por no encontrar 
fundados los cargos im putados al Alcalde, que obró 
de buena fe y sin ánimo de u su rpar atribuciones al 
Juzgado, el cual le autorizó p ara  proceder como m ejor 
le pareciese.

Considerando :
1 .° Que prescindiendo de la ilegalidad con que 

el Alcalde haya procedido, en el hecho de disponer, 
prévio expediente, la enajenación de ganados corres
pondientes á los bienes hereditarios de D. Antonio 
Ribera , para c u b rir  una can tidad  que contra este 
resultaba en favor de los fondos m unicipales, apare
cen justificados dos extremo® im portantes á saber:

Primero. Que el G obernador habia mandado al 
Alcalde rein tegrar con presteza á los fondos munici
pales de todos los descubiertos que hubiese.

Segundo. Que el Juzgado , por providencia de 9 
de Julio dispuso que en el térm ino  de seis dias se 
satisficiese la deuda, participándolo así al Alcalde, 
para que en el caso de que los requeridos al pago 
no lo verificasen, obrase el Alcalde como mejor le 
pareciese .

2.° Que atendidos los dos extrem os de que se ha 
hecho m é rito , es excusable la  conducta del Alcalde, 
porque en ella no se descubre malicia ni intención 
de delinquir en el concepto que el Juez supone, toda 
vez que si se excedió en  d isponer la enajenación de 
bienes sujetos á un  juicio de testam en taría , lo hizo 
en la persuasión de que el Jaez le habia dado facul
tades para ello al decirle que si los deudores no p a 
gaban obrase como mejor le pareciese.

3.° Que tampoco existen fundam entos para  r e 
convenir al Alcalde por el delito de desacatos que 
se le atribuye por las expresiones consignadas en 
una de sus comunicaciones, cuyo sentido iba princi
palmente dirigido á la p a r te  de D. Antonio Arias, 
quien al denunciar la conducta del Alcalde, se habia 
valido de «términos duros, incisivos y poco convenien
tes; ni ménos puede hacérsele cargo del delito de 
vejaciones, puesto que el apremio de que hizo uso el 
Alcalde fué consecuencia necesaria de la persuasión 
en que se hallaba respecto á tener facultades p ara  
realizar ejecutivam ente el pago de que se há hecho 
m é rito ;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.))

Y habiéodose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real ór$en lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1 862.

POSADA H ER R ER A .

S r. G obernador de la provincia de Lugo.

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la propiedad.—Sección 3.

Excmo. S r . : La R eina (Q. D. G.) se ha servidi 
nom brar para el Registro de la propiedad de Según 
de la Sierra , provincia de Jaén , vacante por no ha
ber prestado fianza el anteriorm ente nom brado Dor 
José Aparicio Gascón, propuesto en la terna form a
da por esa Dirección general. Ai mismo tiempo h< 
tenido á bien m andar S. M. que desde la fecha d( 
este nom bram iento en la Gaceta de M a d r id , em pie
ce á correr el plazo de 40 dias, que para  prestar h 
correspondiente fianza se fija en el a rt. 282 del re
glamento general para la ejecución de la ley h ipote
caria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Junio de 1862.

FERNANDEZ NEGRETE.

Sr. Director general del Registro de la propiedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por D. José Salvador de 
Lequerica en solicitud de que se reconozcan como 
carga de justicia los capitales de censo de 1.500, 
1.000, 5.300 y  1.000 ducados de que es poseedor, 
impuestos sobre el suprim ido oficio de Prebostad de 
la villa de Bilbao, y á su v irtud  se le satisfagan en 
cada un año 1.936 rs. como total imponte de los ré
ditos estipulados á dichos cap ita les, á razón de 2 
por 100.

En su consecuencia:
Vista una escritura original otorgada en Bilbao 

á 30 de Agosto de 1705 ante el Escribano D. Pedro 
Francisco Garaitpndo, entre p a r te s , de la una Don 
Mateo de Barroeta y D. José de Goitia, apoderados 
relativa y com petentemente, por el Alcalde, Justi
cia, Regimiento, Prior y Cónsules de la Universidad 
y casa de coutratacion de aquella villa ; y de la otra 
la Abadesa y religiosas del convento de Santa Clara, 
del Orden de San Francisco, sito en la ante-iglesia 
de A b an d o , representadas por D. Felipe Galan , de 
cuya escritura resulta que los prim eros tomaron de 
dicha madre Abadesa y religiosas 1.500 ducados de 
moneda de vellón usual y corriente, á censo redi
mible, con réditos de 3 por 100 al año, ó sean 45 d u 
cados anuales de la propia moneda , cuyos réditos 
por nueva escritura de 15 de Marzo de 1724 fue
ron reducidos al 2 por 100; habiéndose fundado é 
impuesto este censo sobre el oficio de Prebostad de 
la repetida villa; y por últim o, que á la seguridad 
del principal y réditos hipotecaron, no solo el repeti
do oficio con todas sus rentas y emolumentos, si q u e 
además todos los bienes, derechos y acciones que por 
entonces pertenecían y en lo sucesivo pudieran p er
tenecer á las Corporaciones que rep resen tab an :

Vista otra escritu ra original otorgada en la re fe 
rida villa á 30 de Agosto de 1706 ante el mencio
nado Escribano, entre partes, de la una D. José de 
Lezama y A perriba y D. José de Goitia, como rep re 
sentantes de las Corporaciones mencionadas en la 
anterior, y de la otra la referida com unidad de Santa 
Clara de Abando, representada á su vez por D. Do
mingo U rjarte, cíe la que resulta que los primeros 
fundaron é impusieron sobre el dicho oficio de P re
bostad, y á favor de la segunda, un censo de 1.000 
ducados de moneda de vellón de capital, con réd i
tos de 3 por 100 (30 ducados de la propia moneda 
en cada un año), y que a la seguridad del principal 
ó réditos hipotecaron los bienes, derechos y acciones 
que entonces correspondían y en lo sucesivo pudie
ran corresponder á las corporaciones que rep resen ta
ban , y m uy especialmente el repetido oficio y sus 
emolumentos ; y por último, que por nueva escritu ra 
de 15 de Marzo de 1724 ios réditos de dicho censo 
quedaron reducidos al 2 por 100:

Vista otra escritura original, su fecha 30 de Agos
to de 1709, otorgada ante el predicho Escribano, de 
la que resu{ta que D. Pedro de Velasco y el relacio
nado D. José de Goitia en las representaciones ántes 
dichas y bajo las mismas hipotecas tomaron de la 
repetida comunidad de Santa Clara, á censo redim i
ble 5.300 ducados de moneda de ve lló n , al rédito 
anual de 3 por 100, que por escritura de 15 de Mar
zo de 1724 fué reducido al 2 por 100:

Vista otra escritura original otorgada en 30 de 
Diciembre de 1710 en la propia villa, ante el m en
cionado Escribano y bajo las mismas solemnidades 
que las anteriores , por la que se hace constar que 
D. Juan Bautista de los Hoyos y el D. José de Goitia 
en las representaciones referidas fundaron y cons
tituyeron á favor del mencionado convento de re li
giosas de Santa Clara de Abando un censo redim i
ble de 1.000* ducados de capital, con réditos do 
3 por 100 al año, que posteriorm ente, por la citada

escritura de 15 de Marzo de 1724, quedaron reduci
dos al 2 por 100 :

Vista otra escritura original otorgada en Bilbao á 
28 de Junio de 1839 ante el Escribano D. Juan Be
nito de Ansuátegui, entre partes , de la una la A ba
desa y religiosas del convento de Santa Clara de 
A bando, y de la otra D. José Salvador de Lequerica, 
de la que resulta que las prim eras vendieron, tra s 
pasaron y cedieron al segundo las antereferidas cua
tro imposiciones de censo , im portantes á una suma 
96.800 rs. en precio de 38.700 en mérito á la re
ducción de los réditos de dichos capitales ejecutada 
en 1724:

Visto el estado sum inistrado por el A yuntam iento 
de Bilbao, expresivo de las cantidades im puestas á 
censo sobre el oficio de P reb o stad , fechas de las im
posiciones y actuales poseedores de ellas, del que re
sulta que bajo el núm. 33 se com prenden los reales 
vellón 96.800, total im porte de las cuatro imposiciones 
efectuadas en las fechas antedichas por el tam bién 
citado convento d eS an ta  Clara de Abando, expresan
do además ser hoy poseedor de ellas y de los 1.936 
reales á que ascienden los réditos el anterelacionado 
D. José Salvador de L equerica:

Vista una comunicación de la Dirección general 
de la Deuda pública , su fecha 15 de Octubre de 1861, 
expresiva de que por la misma no se ha hecho pago 
alguno á los poseedores de los censos á que estaba 
afecto el suprim ido oficio de P re v o s ta d :

Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1860, por la 
que S. M. tuvo á bien declarar carga de justicia afecta 
á la ren ta de Aduanas el pago de los 71.067 rs. ánuos, 
total importe de los réditos de los capitales tomados 
á censo por el A yuntam iento y casa de contratación 
de Bilbao para pago del oficio de P reb o stad ; y m an
d ar á la vez que como tal carga de justicia se p ro 
ceda á su revisión y reconocimiento en la forma es
tablecida por la ley de 29 de Abril de 1855, dando 
conocimiento á la m unicipalidad re fe r id a , para que 
á su vez lo hiciese á las personas ó corporaciones due
ñas de los censos, á fin de que pudiesen acudir in 
dividualm ente á la Dirección del Tesoro con los do
cumentos justificativos de sus respectivos derechos:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s 
ticia , y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859, es
tableciendo la forma en que debe verificarse :

Vista asimismo la Real orden de I I de Abril del 
propio año de 1859, por la que se dispone que, no 
obstante lo prevenido en la regla sétima de la Real 
orden de 2 de Junio de 1855, proceda la Dirección 
general del Tesoro público con arreglo á lo determ i
nado por el a r t. 10 de la ley de presupuestos de 1850, 
al reconocimiento de todas las cargas de justicia que 
se reclam en :

Vista la Real orden de 30 de Mayo del citado año 
de 1855, por cuya regla segunda se determ ina la 
clase de documentos que para los efectos del recono- 
cimiento como carga de justicia habrán  de presen tar 
los poseedores de obligaciones contra el Estado de 
naturaleza análoga á la com prendida en este expe
diente :

Visto, por últim o, el a rt. 10 de la antecitada ley 
de presupuestos del año de 1850, por el que se dis
pone que el Gobierno presente anualm ente á las 
Cortes nota de las cargas de justicia que dentro del 
mismo año se hubieran reconocido, sin que pueda 
proceder á satisfacerlas hasta que se le conceda el 
competente crédito:

Considerando que por D. José Salvador de Leque
rica se ha cumplido con las prescripciones de las Rea
les órdenes de 30 de Mayo de 1855 y 26 de Mayo de 
1860 en la p arte  que le son referentes, presentando 
á su v ir tu d , como títulos justificativos del derecho 
que ejercita, las escrituras de que con anterioridad 
se ha hecho referencia :

Considerando que según las mismas resulta p ro 
bada legalmente la imposición de todos y cada- uno 
de los capitales de censo que forman la totalidad de 
la presente Carga de Justic ia , como así bien la tras
misión de todos y cada uno de ellos en favor del re 
clamante :

Considerando que dem ostrada por tan  legítimos y 
fehacientes títu lo s , puesto que no adolecen de vicios 
que los invaliden , la cualidad de acreedor del A yun
tamiento de Bilbao por el concepto de que viene ha
ciéndose referencia en favor del D. José Salvador de 
Lequerica, lo está asimismo la de acreedor del Estado 
en el propio concepto, puesto que como queda dicho, 
este últim o, por la Real orden de 26 de Mayo de 1860, 
quedó subrogado en las obligaciones todas que pesa
ban sobre la Municipalidad de B ilbao, provenientes 
del suprimido oficio de Prebostad :

Considerando que al tenor de lo dispuesto á la 
vez por la enunciada Real orden de 26 de Mayo de 
1860, é ínterin  por el Estado no se acuerde otro m e
dio de indemnización definitiva á esta clase de acree
dores, es llegado el caso de proceder á reconocer in 
dividualm ente los derechos de aquellos que lo justifi
quen, á la cooparticipacion de los 71.067 rs. reco
nocidos por la propia Real orden como tal carga de 
justicia ;

S. M., conformándose con los dictám enes emitidos 
sobre el particu lar por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio; ha tenido á bien confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara como ta l la 
renta anual de 1.936 rs. que el relacionado D. José Sal
vador de Lequerica tiene derecho á perc ib ir como ré 
ditos de los cuatro  capitales de censo de que en la ac 

tualidad es poseedor, im puestos sobre el suprimidí 
oficio de Prebostad de la villa de Bilbao; y m andar é 
la vez que á su tiempo se incluya dicha obligacior 
en el capítulo correspondiente del presupuesto d( 
gastos del E stad o , luego que , de conformidad con k 
determinado por el ya citado art. 10 de la ley de pre
supuestos del año de 1850, se reclame y obtenga de 
las Corles el crédito necesario para su pago.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 24 de Mayo de 1862.

SALAVERRZA.

3r. Director general del T esoro núhhVn.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.

Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer de esa Junta consultiva de la A rm ada, 
que expresa el oficio de V. E . , núm . 547 de 1 .° de 
Abril próximo p asad o , se ha servido declarar como 
m edida g enera l, que no obstante de carecer los ase
sores de distritos marítimos de Real nom bram iento 
y de goce de sue ldo , deben sus hijos ser inscritos en 
la lista segunda de pretendientes á plaza d e l Colegio 
Naval como los de los demás funcionarios del Cuerpo 
jurídico de la A rm ada.

De Real órden lo digo á V. E. para noticia de esa 
corporación. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 10 de Junio de 1862.

Z AVALA*

Sr. Presidente de la Ju n ta  consultiva de la Arm ada.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O
M IN IS T E R IO .

Junio 6. Concediendo licencia por cuatro meses p^ra 
Chiclana al Teniente de navio D. Uamon Brabo y Morero.

Id. id. Idem id. por cuatro meses para San Fernando, 
al Teniente de navio D. Alejandro Herrera y Bes!.

Id id. Idem id. por cuatro meses para esta, corte , al 
segundo Ayudantedel cuerpo de Sanidad militar de la Ar
mada D. Antonio Ruiz y Valdivia.

Id. id. Idemad. dos meses para el punto de la  Penín
sula que le convenga al Asesor del tercio y provincia do 
Valencia D. Tomás Guasp.

Id. id. Desestimando instancia del Capitán do fragata 
D. Juan W inthuvsen y  Martínez de Baños en solicitud de 
los honores de Capitán de navio.

Id. 7. Id. otra del Vicedirector del cuerpo de Sanidad 
militar de la Armada D. José de Judart y Camuso, en so 
licitud de que se le releve del destino de Jefe de Sanidad 
del apostadero de Filipinas para que ha sido nombrado.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia p;*ra el de
partamento de Cádiz al Alférez de navio D. Marcial Sán
chez y Barcáiztegui.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor P izarro  al 
Capitán de fragata D. Joaquín Ibáñez y García.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á lia licencia 
que se halla disfrutando en Cádiz el Alférez de navio 
D. Luis Soler y Navarro.

Id. id. Idem al marinero preferente Ramón Esperón el 
haber de inválidos que le corresponde.

Id. id. Aceptando la renuncia que hace de su destino 
el Asesor de la provincia marítima de Jijón D. JoséJuuco 
y Alvarez.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito marítimo de 
Estepona al Teniente de fragata graduado D. Salvador 
García Guerra, y para reemplazar a este en la ayudantía 
del distrito de Conil y Yejer al Subteniente de infantería 
de marina de la escala de reserva D. Francisco de Paula 
Mon ti.

Id. 10. Desestimando instancia del tercer piloto Don 
Vicente Plá y Haquer en solicitud de examen paira optar 
á segundo.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de la Oro
tava al Subteniente de infantería de marina D. Juan 
Creagh y Madau, y para el de Lanzarote al Alférez de na
vio graduado D. Francisco Molinello y  Rusca.

Id. 10. Disponiendo se disuelva la escuadra de ins
trucción establecida en Algeciras.

Id. id. Nombrando al Jefe de escuadra D. Luis Her
nández Pinzón, Comandante general de la escuadra desti
nada al mar Pacífico.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.°

Ilmo. S r . : En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Juan Gárlos Jim énez, y conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección general, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á d i
cho interesado para  que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de te rc e ro , p rac tique investiga - 
ciones con objeto de ilum inar aguas en el punto  de
nominado Calar de la Cueva alta , térm ino de la v i
lla de T o tan a , provincia de M úrcia, de cuyas aguas, 
si las encontrase , podrá disponer á perpe tu idad , con 
arreglo á lo prescrito en el art. 27 del Real decreto 
de 29 de Abril de 1860.

De Real órden lo digo á V. I. p ara  su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. M adrid 7 de Junio de 1 8 6 2 .

VEGA DE ARD1XJO.

Sr. D irector general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 7 de Junio de 1862, 
en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Cartagena y en la Sala segunda de lá Au
diencia de Albacete por Doña Dolores Espejo con los tes
tamentarios de D. Amador Celdran sobré pago de mara
vedís, pendientes ante Nos en virtud de recurso de casa
ción que interpusieron los testamentarios contra la Real 
sentencia dictada en 20 de Junio último:

Resultando que en 19 de Abril de 1860 Doña Dolores 
E s p e j o ,  viuda y heredera de D. Ramón Algar, entabló 
demanda ejecutiva para el cobro de 10.080 rs. que su es
poso habia prestado á D. Amador Celdran, pidiendo que 
las diligencias se entendieran con su viuda y albaceas: 

Resultando que estimado a s í, y *expedido el corres-



pondiente m andam iento, se requirió  al pago y citó de re 
m ate á la viuda y á Ginés Celdran y Francisco Conesa, 
como testam entarios: que aquella no com pareció, y estos se opusieron á la ejecución, en cuya virtud se les en tre 
garon los autos para que alegasen sus excepciones en el 
térm ino de cuatro dias; y que habiendo presentado fue
ra  de dicho térm ino el escrito en que alegaban las de es
pera y pacto de no pedir, se declaró no haber lugar á su adm isión:

Resultando que admitida la apelación que los testa
m entarios in terpusieron de esta providencia, fué confir
mada por el Tribunal superior; y devueltos los autos al 
Juzgado para la ejecución, se dictó en 20 de Octubre sen
tencia de rem ate , que fué notificada en el 2 2 :

Resultando que en el mismo dia 2 0 , después de las 
horas de aud iencia , presentaron escrito los albaceas ex - 
poniendo que no habían sido citados al juicio los tres 
hijos menores del D. Amador Celdran, que eran los in 
teresados en su herencia , y pidiendo que se subsanara 
esta falta que causaba la nulidad del ju ic io ; y notificada 
la sentencia de rem ate , apelaron de ella , protestando n ue
vamente la nulidad por no haber intervenido los m enores :

Resultando que admitida la apelación, se sustanció 
la instancia, y en 20 de Junio últim o la Sala segunda 
de la Audiencia confirmó con costas la sentencia apelada:

Resultando que contra este fallo interpusieron los 
testam entarios recurso de casación, fundado en la causa 
segunda del art. KOI 3 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
exponiendo que ni la viuda ni los albaceas tenían perso
nalidad para ser demandados en representación de Don 
Amador C eld ran , sino los herederos de éste, que eran 
sus hijos, cuyo recurso declaró admitido esta S ala , r e 
vocando el auto denegatorio de la A udiencia, y se ha 
sustanciado en su v irtu d , p révia la correspondiente cau
ción ;

Y resultando que según el ¿estim oniode parte del tes
tam ento de D. Am ador, traído al pleito, por auto dictado 
para mejor proveer, nom bró albaceas á su padre D. G i- 
nes Ce|dran y á D. Francisco Conesa , á los dos jun tos y 
ó cada uno de por sí in solidum , para que verificado su 
fallecimiento y con inhibición de ju s tic ia s , cum plieran 
con cuanto dejaba dispuesto en dicho testamento, y los 
eligió además jueces compromisarios para que procedie
ran  al inventario y partición d e sú s  bienes, formando á cada interesado su hijuela :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix H errera de la R iva:
Considerando que en el juicio ejecutivo (Je que se tra 

ta, entablado y seguido contra los bienes de la testam en
taría de D. Amador Celdran, fueron citados desde el p r in 
cipio su viuda y albaceas ; y que con intervención y fo r
mal oposición de estos, por no haber aquella compare
cido , se han practicado todas las actuaciones sin recla
mación alguna de nulidad hasta después de dictada sentencia de rem a te :

Considerando que los albaceas, á fin de poder realizar 
su principal encargo , que consta de la cláusula ú ltim a
m ente testim oniada, han estado autorizados para re p re 
sen ta r, como han representado, la testam entaría yacenle 
y defender sus derechos en este ju ic io , siendo por lo tanto conocida su personalidad;

Y considerando que no existe falta de tal personalidad, 
y  que la causa segunda del art. 1.013 de la ley de Enjui
ciamiento civil que se alega como fundamento del recurso, no tiene aplicación al caso presente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por los albaceas de D. Amador 
C eld ran , á quienes condenamos en las costas y á la p é r
dida de la cantidad por que tienen prestada caución, y 
que pagarán cuando mejoren de fo rtu n a , distribuyéndose entónces con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firm ansos.=Juan 
M artin C arram oiino .=  Ramon María de A rrio la .=F élix  
H errera de la R iva.=Juan  María B iec.=Fe!ipe de U rb i- 
na.—Eduardo Elío.—Domingo Moreno.

Publicación ,= L eida  y  publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Junio de 1862.== Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos 

del M inisterio de Fom ento.
c

Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II pue
den presentar en esla Ordenación desde el dia de m aña
na, de doce á dos de la ta rd e , el cupón de los semestres 
44 y 6 .a que vencerá en 4.° de Julio próxim o , con sepa
ración de facturas, para señalamiento del en que han de 
perc ib ir su im porte en el Banco de España.

Madrid 4 2 de Junio  de 4862.=E1 O rdenador general, Nicolás Suarez Cantón.  %

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 4 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un  faro 
de  cuarto órden en la isla d’en Pou (Baleares), bajo el 
presupuesto aprobado de 648.696,87 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Palma de 
Mallorca ante el Gobernador de la p rov in cia , hallándose 
en  ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en  esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero  ó acciones de cam in o s, ó b ;en en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

E n e l  caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la p rim era mejora por lo 
ménos de 2.000 rs ., quedando las demás á voluntad de 
ios licitadores, siem pre que no bajen de 500 rs.

Madrid 7 de Junio de 4 862 .= E l Director general de 
Obras púb licas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li

cado con fecha 7 de Junio últim o, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de un faro de cuarto órden en la isla cFen Pou 
(Baleares), se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta Consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 4 del actual se saca á 

pública licitación la saca, desbaste y conducciqn de la 
cantería que se necesita en el arsenal de Cartagena , bajo 
el pliego de condiciones especiales formado al intento, 
que literal con el modelo de proposición que le es ad jun
to, se inserta á Continuación ; observándose en lo dem ás 
las generales aprobadas por Real órden de 27 de Abril ú l
tim o, insertas igualmente en la Gaceta de 4 de Mayo del 
corriente año. Y para el rem ate que ha de tener lugar 
sim ultáneam ente an te esta Corporación y la Junta econó
mica del expresado departamento de C artagena, se ha 
señalado el dia 4 4 de Julio inmediato, á la una de su  ta r 
de, á cuya hora deberá empezar el a c to ; advirtiéndose 
que además se hallarán de manifiesto 'los referidos p lie
gos de condiciones en la Escribanía principal del Juzgado 
de m arina en esta corte, establecida en la plaza de^ P ro - 
g resp , núm eros 42 y 14 , cuarto tercero , escalera ^de la 
izquierda, y en la del indicado departam ento los dias no 
feriados desde las diez de la m añana hasta las tres de la 
ta r d e .

M a d rid  40 de J u n io  de I862.=^=lbarra,

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . - = M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . ^  
D i r e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s .  =  Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca ú pública licitación la saca, desbaste 
y conducción de la cantería que se necesita en el arsenal 
de Cartagena.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s  d e  l a  c a n t e r í a .
1.a El sum inistro se com pondrá de tres lotes en la forma siguiente:
P rim er lote de 4.060 m etros cúbicos de sillería, p ro

cedentes de las canteras de San Fernando ó Montañeta en Alicante.
Segundo lote de 4.300 metros cúbicos de sillería, procedente de la cantera de Porm an.
Tercer lote de 1.400 metros cúbicos de sillería y 4.4 00 

metros cúbicos de sillarejo para enlosado, procedentes de 
las canteras del Sabinar, San Francisco ó Algameca.

2.a La piedra deberá ser de la mejor existente en las 
canteras mencionadas en la condición anterior, y perfec
tamente homogénea , dura , de grano fino y sin pelos ni 
oquedades. Podrá adm itirse, sin embargo, para el segun
do y tercer lote piedra procedente de otra cualquiera can
tera, siempre que reúna iguales condiciones por su calidad 
y aspecto exterior, debiendo preferirse para los sillarejos la piedra de color más oscuro.

3.a Todos los sillares y sillarejos deberán estar bien 
desbastados á pico, con arreglo á las dimensiones que pre
viamente se den al contratista, debiendo tener por lo mé
nos tres centím etros de creces en cada una de sus di
mensiones para después poder hacer la la b ra , las cuales 
no serán de abono, y  sí únicam ente el volúmen que re 
sulte, según las dimensiones que se hayan dado. Todo 
sillar ó sillarejo que esté escaso ó tenga algún defecto que 
lo inutilice para la labra será desechado, pudiéndose a d 
m itir, sin embargo, en el sillarejo algún bagante en el tercio inferior de su altura.

4.a Las dimensiones de los sillares y sillarejos serán 
las que convengan para la obra á que se destinan , pero con las limitaciones siguientes:

En la cantería de Alicante podrán pedirse hasta 250 
metros cúbicos en sillares cuyo volúmen se halle com pren
dido entre 0,60,™3 y 1,20™3; pero los restantes deberán 
ser en sillares inferiores á 0, 37 de metro cúbico y 0,25™ á 
0,50™ de altu ra . Para los prim eros podrán darse p lan tillas con cortes oblicuos.

En la cantería de Porman y en la de S ab inar, San 
Francisco y Algameca , el máximo volúmen dalos sillares será de 0,80™3.

En los sillarejos para enlosado, la altura será de 0 ,20™ , 
admitiéndose sin embargo cualquiera otra que no sea 
m ayor , pero el exceso no será de abono; de m anera que 
por cada cinco metros cuadrados de tabla se contará uno en volúmen.

El ancho de los sillarejos se le m arcará al contratista 
según convenga á la o b ra , y estará comprendido entre 0,30 ™ y 0,45™.

5.* Los precios que se fijan como tipos admisibles para la subasta son:
Sillería de Alicante 406 rs. m etro cúbico.
Sillería de Porman 338 rs. m etro cúbico.
Sillería del Sab inar, San Francisco ó Algameca 338 reales metro cúbico.
Sillarejo de id. id. id. 243 rs. m etro cúbico.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUM PLIM IENTO DEL 

CONTRATO.
6.a Será obligación del asentista entregar en el arse

nal de C artagena, y en el sitio que al efecto se le marque, 
el núm ero de metros cúbicos de cantería de que se com* 
pone el lote ó lotes que ofrezca sum inistrar.

7.a La entrega empezará á los 30 dias, contados desde 
el en que se le notifique la aprobación definitiva del re 
m a te , debiendo entregar en cada mes por lo ménos las cantidades siguientes:

Ciento ochenta y cinco metros cúbicos de sillería de Alicante.
Doscientos veinticinco id. id. de id de Porman. 
Doscientos cincuenta id. id. de S ab inar, San Francisco ó Algameca.
Doscientos id. id. de sillarejo de id. id. id.
Podrá, sin embargo, el asentista entregar en el prim er 

mes solamente la mitad de, las cantidades que se asignan 
para cada uno de los demás m eses, á coudieion de que 
la otra mitad la entregue dentro de los dos siguientes.

8.a La m arina se reserva el derecho de aum entar en 
un 20 por 4 0 0 , ó de dism inuir en un 10 por 4 00 las can
tidades que se fijan para cada uno de los lotes estable
cidos en la condición 4.a, sin que el asentista tenga de
recho á reclam ar indemnización alguna si se hace la d is
m inución, ni á exigir m ayor precio que los estipulados 
si se hace el aumento. En uno y otro caso la m arina av i
sará al asentista con un mes de anticipación.

9.a A medida que se vaya haciendo el recibo de los 
sillares y sillarejos se irán  señalando para que no se con
fundan con los que están por recib ir; y á los que resul
ten excluidos ó desechados se les pondrá una m arca es
pecial que los distinga de los demás , estando obligado el 
asentista á sacarlos del arsenal en el térm ino de 4 0 dias, 
á contar desde aquel en que hayan sido desechados, pa
sado el cual quedarán á favor de la Hacienda los que no 
haya re tirado , y el contratista no tendrá derecho á n in guna retribución.

4 0 . Si al fin de cada mes no hubiese entregado el asen
tista el núm ero total de metros cúbicos de cantería que 
corresponde según la condición 7.a, incurrirá  en una 
m ulta de un 30 por 4 00 del valor de los metros cúbicos 
que deje de en tregar, tomando por tipo para cada metro 
cúbico el precio de adjudicación. Cuando la falta llegue 
á ser igual al núm ero de metros cúbicos que debe en- 
tregar en un m es, podrá la Administración rescindir el 
contrato, adjudicándose la Hacienda el depósito ó fianza.

4 4. Será de cuenta del asentista la indemnización de 
perjuicios que se ocasionen á los dueños de los terrenos 
en que se hallen las canteras. En las de San Fernando y 
Montañeta de Alicante deberá ejecutar la explotación con 
sujeción á las reglas que se le impongan, para no perju
dicar la fortificación de la plaza, en cuya zona están comprendidas.

4 2. El contratista deberá facilitar 20 ejemplares im 
presos del contrato para uso de las oficinas.

4 3. El depósito para tomar parte en esta licitación de
berá constar de 14.000 rs. vn. para cada uno de los dos 
prim eros lo tes , y de 24.000 rs. vn. para el tercer lote. 
La garantía ó fianza para el cum plim iento del contrato 
será de 43.000 rs. vn. para cada uno de los dos prim eros 
lotes , y de 74.000 rs. vn. para el tercer lote.

LICITACION.
44. La subasta se verificará sim ultáneam ente ante la 

Junta consultiva de la Armada y  ante la Económica del 
departam ento de Cartagena , en el dia y hora que opor
tunam ente se disponga por medio de los avisos corres
pondientes en la Gaceta de Madrid  y en el Boletin oficial 
de la provincia del referido departamento.

4 5. Las rebajas que se hagan en las proposiciones y á 
las que pudieran dar lugar la licitación abierta , habrán 
de ser de decenas justas de céntim os é iguales para los 
dos precios del tercer lote.

46. Además de las condiciones expresadas regirán pa
ra oste contrato y su pública licitación las condiciones 
generales, aprobadas por Real órden de 27 de Abril p ró 
ximo pasado, de las que se acompaña un ejem plar im preso.

Madrid 3 de Junio de 4862.=Hilario N ava.=E s co p ia .=  Hay dos rúbricas.
Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino d e ................... , por propia y exclusiva
representación (ó D . N. N., vecino d e ................., á nom bre
de D. N. N., vecino d e ............................ . ó com pañía, so
ciedad & c.) hace presente que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta d e . . . . . . ,  ó en
el Boletin oficial de la provincia.................... , n ú m . . . ,  pa
ra la subasta de la saca, desbaste y conducción de la 
cantería necesaria para las obras del varadero de Santa 
Rosalía, en el arsenal de Cartagena, se compromete á su 
m inistrar con estricta sujeción á dicho pliego, el lote n ú 
m ero ó lotes núm eros..................... , al precio d e .........
reales vellón el m etro cúbico de s illería  \ . . . ,  ó á los
precios d e .......................rs. vn. el metro cúbico de sillería
d e ........................, y ..............rs. vn. el m etro cúbico de sillarejo.

( Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 2.°—Ayuntamienlos.

Se halla vacante por renuncia del que la servia la pla
za de Secretario del Ayuntamiento de Fresno de Torote, 
dotada con el sueldo anual de 4.300 rs. pagados de les 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la calidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que em pezará á contarse desde el dia que se pub li
que por prim era vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853, ó en la Real órden de 
24 del mismo mes de 4 858.

Madrid 4 0 de Junio de *862. =* Duque de Sesto.3126—2

Se liada vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de El Horcajo, do
tada con el sueldo anual de 4.200 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente documentadas a l i c a í d o  Presidente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853 , ó en la Real órden de 24 del mismo mes de 4 858.

Madrid 21 de Mayo de 4 862. =  Duque de Sesto.
2784—3

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Física y Química, vacantes en los In s titu í 

tos de Cáceres, Cuenca y Zamora.
El lunes 10 del co rrien te , á las cuatro de la tarde, 

com enzarán los ejercicios de oposición á dichas cátedras 
en el salón de actos de la Facultad de Teología de la Universidad Central.

Los opositores D. Indalecio Gómez y Santana, D. José 
Mana Perez y Morales, D. Norberto Macho y Velado, Don 
Juan G uerras y Valseca, D. Francisco López y Gómez 
D. Nicolás Guallarfc y Becquer y D. Jorge Massa y S an - 
guineti se presentaran á la mencionada hora para dar principio al prim er ejercicio.

Lo que de órden del limo. Sr. Presidente de este T ri
bunal se anuncia al público para los efectos co rrespondientes.

Madrid 41 de Junio de 4862. =  El Vocal Secretario, Doctor Gonzalo Quintero.

Gobierno de la provincia de Segovia.
Construcciones civiles.

Debiendo proveerse una plaza de Arquitecto de d istri
to en esta provincia, creada por Real órden de 2! de Ma
yo último, se publica en este periódico oficial para que 
los que se crean con derecho á optar á ella presenten sus 
solicitudes documentadas en este Gobierno dentro del tér
mino de un mes, contado desde el dia dé la  inserción de 
este anuncio, teniendo entendido que los aspirantes han 
de ser Arquitectos, llevar dos años de ejercicio de la pro
fesión y 110 haber sido privados de él en n ingún tiempo. 
Dicha plaza se halla dolada con 8.000 rs. anuales, disfru
tando además los derechos que les concede el Real decreto de 1.° de Diciembre de 4 858.

Segovia 4 ! de Junio de 1862.=E1 Gobernador, Fé'ix Fardo. 3,46

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Casavieja por dimisión del que la desempeñaba, dotada con 4.000 rs. anuales.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes debidam ente 

documentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del 
plazo de 30 lias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y Boletin oficial, de conform idad con 
lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 4 9 de Oc
tubre de 4853, cuya previsión se hará trascurrido d i
cho plazo con sujeción á lo dispuesto en dicho Real decreto.

Avila 4 4 de Mayo de 4 862.=Ei Gobernador, José P rimo de Rivera. ^627

Gobierno de la provincia de Logroño.
De acuerdo con la J2xcma. Diputación provincial he 

dispuesto que los duenos de las acciones creadas para la 
construcción de la carretera de Madrid á Francia por 
Soria y esta capital, cuyos números se expresan á conti
nuación, se presenten en la Secretaría de este Gobierno á verificar la amortización de ellas.

4 1 228 379 6 11 792
46 232 391 625 797
37 233 427 628 798
46 242 433 636 813
61 245 439 659 822
64 251 441 669 823
74 259 442 670 830
90 267 459 687 835
94 279 461 691 844

116 283 467 696 845
4 48 284 468 703 847
430 4 293 478 705 851
433 295 501 743 868
4 66 298 521 721 875
4 68 302 524 727 876
473 327 545 729 877
474 333 566 742 886
4 90 353 573 758 892
4 95 358 577 776 893
208 360 604 778 895
214 367 609 779 899
215 376 610 785 907217

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial para conocimiento de los interesados.
Logroño 4 0 de Junio de 1862.=xManuel Somoza. 3145

Ayuntam iento constitucional de Betanzos.
La Secretaría de este Ayuntamiento, en la provincia 

de la Coruña, dotada con 'e l sueldo de 6.000 rs. anuales 
pagados de fondos municipales se halla vacante por re nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á su cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad, dentro 
del término de 30 dias, que em pezarán á contarse desde 
el en que se publique por prim era vez el presente anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Oc(ubre de 4 853.

Betanzos 7 de Junio de 4862.=El Alcalde Presidente, Celestino Martínez del Rio. 2443

Ayuntam iento constitucional de Alcolea 
de Tajo.

Por renuncia espontánea del que la obtenía se halla 
vacante la plaza de Cirujano titular de la villa de Alco
lea de Tajo, dotada con 4.500 rs. anuales/cobrados por 
el Ayuntam iento en esta forma: 1.000 rs. del presupuesto 
m unicipal, y los 3.500 restantes por repartim iento veci - 
nal, satisfechos en dos plazos iguales, mitad á la entrada 
y mitad á la salida de cada año. La población consta de 80 
vecinos; es saludabley de buenas aguas; dista un cuarto de 
legua dePuente del Arzobispo, cabeza de partido, y 48 de 
Toledo, capital de provincia. Se llaman aspirantes por té r 
mino de/20 dias, contados desde que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, pasado el cual se verificará la elección.

Las solicitudes se d irig irán  al Presidente del A yuntamiento de la expresada villa. 2628

Ayuntam iento constitucional de A nveiro.
Se anuncia, cumpliendo con lo dispuesto por el señor 

Gobernador civil de esta provincia de O rense, la provis- 
tacion de dos plazas facultativas en la ciencia de cu rar 
para la asistencia de 400 familias pobres del distrito, 
con la dotación anual de 2.200 rs. u n a , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la m is
ma oficina en los 30 dias siguientes ai en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Anveiro 43 de Mayo de 4 862 =B enifo Yaldés. 2660
—— ——— ■mi 1

Ayuntam iento constitucional del Barco.
Con aprobación del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y de conformidad con la circular de 46 de Di
ciembre últim o, se crea en este distrito municipal la pla
za de un Médico con la dotación anual de 3.000 rs., y de 
un Cirujano con la de 2.000, para la asistencia gratis de 
660 vecinos pobres, sin perjuicio de aum entarlos si el 
municipio lo tuviese por conveniente hallando justos 
motivos, cobrados por trim estres según se pagan las contribuciones.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría de este A yunta
miento dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gacela de Madrid , en 
cuya Secretaría se en terarán  de las condiciones acorda
das por la corporación.

Barco 4 2 de Mayo de 1862 —El Alcalde, Domingo Ro
dríguez Prada. 2684

Ayuntam iento constitucional de Cenile.
D. Carlos Fernandez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cenlle.
Hago notorio que la corporación que presido acordó 

la creación de una plaza de M édico-cirujano para la asis
tencia de 600 familias pobres, con la dotación de 4.400 
reales anuales pagados por el fondo m unicipal por tr i
mestres cuando las contribuciones se recauden.

En su consecuencia los que se consideren adornados 
de aptitud para dicha plaza presentarán sus solicitudes en 
la Secretaria de este Ayuntam iento, en la que estará de 
manifiesto el pliego de condiciones bajo lasque se admiten 
por el térm ino de 30 d ia s , que principiarán á contarse 
desde el en que se publique este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Cenlle 4.® de Marzo de 4 862.=El Alcalde , Cárlos Fer- 
nandez= P . A. de A., Manuel Fernandez. 2678

Ayuntam iento constitucional de Villam artin.
Acordado por el Ayuntamiento, y aprobado por el se

ñor Gobernador civil de la provincia , la creación dedos 
plazas: una de Médico, dotada con 2.500 rs., y otra de 
Cirujano con 4.500, para la asistencia de 400 familias po
bres que aproxim adam ente cuenta el distrito m unicipal, 
se ha dispuesto publicar las vacantes por término de 36 
d ias, empezados á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid , duran te  los cuales po
d rán  los aspirantes presentar sus solicitudes en la Secre
taría de esta corporación, donde estarán de manifiesto las 
condiciones deeste servicio.

Villamartin 6 de Mayo de 4 862 — El Alcalde Presi
dente, Emilio M eruéndano .=  Victoriano López, Secreta
rio. 2684

Alcaldía constitucional del Algarrobo.
D. Pedro M artin Segovia , Alcalde constitucional de esta villa &c.
Hago saber se halla vacante la plaza de Cirujano ti

tu la r , la cual está dotada con el sueldo de 4.4 00 r¿. anua
les por asistencia á los pobres de solemnidad y casos de 
oficio, y además la iguala voluntaria con los vecinos pudientes.

Lo que se publica á fia de que ios aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes documentadas en esta Alcaldía 
y término de 39 dias desde la inserción de este en el Bo- letin oficial de la provincia.

Algarrobo 19 de Abril de 1862. =  El Alcalde, Pedro 
M artin .=Por mandado de S. S . , Pedro Rodríguez, Secre
tario interino. ¿¿83

Alcaldía constitucional de Santibañez el Bajo.
_Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de Santi- 

vañez el Bajo en la provincia de Cáceres, para la asisten
cia de 20 pobres de los que el Ayuntam iento señale 
anualm ente, y está dotada con 1.000 rs. pagados en m e
tálico del fondo m unicipal por trim estres. Además, pue
de contar con las igualas de 230 vecinos pudientes que con los mismos establezca.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes conveniente
m ente documentadas dentro del térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid, con sobre á la Secretaría de Ayuntam iento.

Santibañez el Bajo 7 de Mayo de 4 862 —P. I. el Te
niente Alcalde, Miguel Jim enez.=D . S. O., Lúeas Ama
dor, Secretario. 2656

Alcaldía constitucional de Casborriila.
La plaza de Cirujano de este pueblo desde 24 de J u -  

mio próximo se hallará vacante. Lo que se anuncia para 
que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes á esta Al
caldía ; en la inteligencia que su dotación es 700 rs. del 
fondo de propios por la asistencia de ocho vecinos pobres 
que el Ayuntam iento designará , inoculación de vacuna, 
reconocimientos en las quintas y los que puedan ocur
r ir  judiciales; pero de estos cobrará sus derechos si h u 
biese reo y tuviese bienes para su pago. A más gozará 
de las igualas que contrate con los 75 ú 80 vecinos res
tan tes, que suelen dar una fanega de trigo cada uno.

Cashorrílla 40 de Mayo de 4862.=A ndrés Manas.
_____________  2657

Alcaldía constitucional de Maqueda.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la villa de Maqueda, sin cargo de la barba, pero sí con la cirugía m e

nor, dotada con 5.500 rs. pagados 3.000 de los presupuestos 
m unicipal y beneficencia, y los 2.500 restantes por las 
suscriciones voluntarias hechas por los vecinos, siendo 
de cuenta del Ayuntam iento la cobranza , y pagados al 
profesor por trim estres vencidos.

La población consta de 4 34 vecinos, abundante en 
lodo género de frutos; dista seis leguas de la ciudad de 
Toledo, capital de provincia , y dos de la cabeza de p a rti
do jud ic ial, que es Escalona; está situada en la carretera general de Extremadura.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntam iento por térm ino de 4 5 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el Boletin (ficial de la provincia.

Maqueda 6 de Mayo de 4862.=El Alcalde , Victoriano 
Canto. * 2679

Junta general de liquidación  del personal de Guerra del d istrito  de Extremadura.
Los Sres. Jefes y Oficiales y demás individuos del e jé r

cito que á continuación se expresan y que pertenecieron 
al Estado Mayor efectivo de la plaza de Valencia de Alcán
tara desde 4.° de Febrero del año de 4838 á fin de Di
ciembre de 4 843, y en su consecuencia hubiesen percibido 
sus haberes por el Habilitado respectivo cerca de estas ofíci 
ñas militares, se servirán rem itir á esta Junta establecida 
en el Archivo déla Intervención militar, los ajustes que de
bieron recibir ó una copia debidamente autorizada , pu - 
diendo efectuarlo los herederos de los que hubieran falleci
do; lo cual podrán verificaren el im próíogable térm ino de 
tres meses á los que existiesen en la Península ó islas ad
yacentes ó Canarias y posesiones de Africa; de seis para ios 
que estén en la isla de Cuba ó Puerto Rico, y de ocho para 
el extranjero y  Filipinas, según se previene en el art. 5.* 
de las Reales instrucciones de 2 de Setiem bre de 4 857.

Personal que se cita.
D Juan Urquera, Coronel.
D. Rodrigo García del Busto, id.
D. Valeriano de León, id.
D. Rosendo de Villorda, Comandante.
D. Lorenzo .Rico, id.
D. José Franco, Teniente.
D. Mariano Cones, id.
Badajoz 4 4 de Mayo de 4862.=El Comandante Vocal 

Secretario, José Ruiz Oreti. 2655
!' . . . .

Junta general de liquidación  del personal de Guerra del d istrito dé Valencia.
Intervención militar de Valencia.

Los señores empleados que fueron en el Juzgado de 
Guerra de esta plaza en él año desde 4.® de Setiembre 
de 4834 á fin de Diciembre del mismo, cuyo Habilitado lo 
fué en dicha época D. A gustin García y en su consecuen- 
cia hubiesen recibido sus haberes por el expresado Habi
litado en estas oficinas militares, se servirán rem itirá  es
ta Junta, establecida en el Archivo de la Intervención mi
litar, los ajustes provisionales que debieron recib ir á una 
copia debidam ente au to rizada, pudiendo efectuarlo los 
herederos de los que hubiesen fallecido, lo cual podrán 
verificarlo en el preciso térm ino de tres meses á los que 
existieren en la Península é islas adyacentes ó Canarias y 
posesiones de Africa; de seis á los que estén e n la  isla de 
Cuba ó Puerto-Rico y Santo Domingo, y de ocho para el 
extranjero y Filipinas, según se previene en el art. 5.® de 
las Reales instrucciones de «2 de Setiembre de 4857.

Valencia 15 de Mayo de 1862.=Por acuerdo de la Jun- 
ta .= E l Comandante Vocal Secretario, Francisco de Paula 
Velazquez y Sousa. 2702

A d m in istración  principal de Hacienda pública de la provincia de Almería.
D. José Martínez Castellón y su hijo D. José M artí

nez, vecinos que fueron de Cuevas , ó sus herederos , .se 
servirán presentarse en esta Administración, ó apoderar 
persona que les represente, á fin de enterarse.de un asun
to de. sumo interés. La misma dependencia les advierte 
que pasados 30 dias, á contar desde la fecha de la Gaceta 
de M adrid , en que este llamamiento aparezca inserto, les 
parará perjuicio.

Almería 7 de Junio de 1862.=José Dufoó. 3101

D. Diego Miguel Campoy y A larcon, vecino que fué 
de Lorca, ó sus herederos, se servirán  presentarse en esta

Administración ó apoderar persona que los represente, á 
fin de enterarse de un asunto de sTimo interés. La. misma 
dependencia les advierte que pasados 30 d ia s , á contar 
desde la fecha de la Gacela de Madrid en que este llam a
miento aparezca inserto, les parará perjuicio.

Almería 7 de Junio de 4 862.=Joáé Dufoó. 3102

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Guadalajara.
Habiendo sido aprobadas por órden de la Dirección 

general de Propiedades y Derechos del Estado de 28 de 
Mayo último las obras de reparación necesarias en el mo
lino harinero de Renera , esta Administración señala para 
su rem ate el dia 4 0 del entrante Julio, de once á doce de su 
m añana, cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente en los 
estrados del Gobierno civil de ia provincia en esta capU 
tal y en las salas consistoriales de la villa de Renera.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el dia y hora citados á los locales de
signados , ó hacer las posturas que juzguen convenientes 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresan á continuación :
Presupuesto de las obras que se han de ejecutar en el mo

lino harinero de Renera.
Por apear el tejado y hacerle nuevo: por 4 2 cu a rto - 

neáde á 10 pies, 600 tejas, 40 fanegas do yeso, media 
cuartilla de clavos, y trabajo de los peones y maestros 
alarifes, 474 rs.

Para la cocina: por el paño tendido y agujas de U 
chimenea , 30 fanegas de ye;o, cuatro peones y el maes
tro, 108 rs.

Escaleras: la sobreplancha y repararlas, 10 fanegas de 
yeso, tres cuartones de 10 p iés, dos peones y uno del 
maestro, 74 rs.

En el p o rta l: un poste de dos metros de altura , cua
tro fanegas de yeso, un peón y otro del maestro, 32 reales.

Sobre portal: tejado, 200 tejas, un cuadral , un pié 
derecho para la línea te r ta , seis fanegas de yeso, dos peo
nes y otro del maestro, 4 4 4 rs.

Cuadra: pesebrera nueva, 30 fanegas de yeso, 10 te
jas, cuatro peones, ab rir el encañado y el trabajo del maestro, 210 rs.

Cuarto del alivio y el asnal: 4 2 cuartones de 40 piés, 
dos hojas de ventana para el asnal de un metro 30 cen tí
metros de longitud y 10 centím etros de la titu d , y otra 
ventana de medio metro en cuadro y un postigo en el 
cuarto del alivio, 200 tejas, 60 fanegas de yeso, cuatro peones y el maestro, 472 rs.

P etríl: 4 6 metros de longitud y uno de la titu d , 46 
carros de piedra y 20 fanegas de yeso, 174 rs.

Reparos del caz, com puerta y el tadron: cal hidráulica, 
sillería, lim piar el caz desde el cubo hasta la compuerta 
y hacer dos compuertas n u e v as , 500 rs.

Desahogo de las aguas llovedizas del barranco de la 
Hontallera, zanja cegada de las avenidas, de longitud 215 
m etros y uno y medio de latitud y uno de profundidad. 620 rs.

Puente del locáz: sillería cuatro aletas nuevas de dos 
metros de longitud y dos de latitud el zócalo, nueve alie- 
tones, un  guarda-ruedas, 20 fanegas de cal y 14 carros de p ie d ra , 1.450 rs.

Limpia del locáz: 20 peones, 4 00 rs.
Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis
tración para subastar las obras necesarias en el molino 
harinero sito en Raner,a, procedente del clero y de Doña 

Francisca Cruzado.
4 .a El remate se celebrará en esta capital y villa de 

Renera á los 30 dias contados desde la publicación del 
anuncio en la Gaceta del G obierno, Boletin oficial de ésta 
provincia y por carteles, bajo la presidencia en el prim er 
punto delS r. gobernador de la misma, con asistencia del 
Sr. Adm inistrador principal de Propiedades del Estado y 
Escribano de Hacienda , de doce á una de la ta rd e , y en 
el segundo ante el Alcalde, Regidor Síndico y Escribano, 
ó Secretario de aquel municipio en su defecto.

2.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad de 4.322 rs. vn.
3.a Llegado el dia y en la prim era media hora  dé la 

señalada para el remate, presentarán  los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos del 10 por 4 00 del importe del presupues
to que sirva de garantía raiéntras se term ina y  reco 
noce la obra por persona competente que al efecto se 
nombre. Una vez entregados los pliegos no podrán reti
rarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos se’procederá á su apertura y lectura por el m is
mo órden de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para 
sastisfaecion de los concurrentes.

6.a El rem átese considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposieson más ventajosa para la 
Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que 
recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 40 m inutos en tre  
los autores dé las proposiciones que hubiesen causado el 
em pate, y adjudicándose en el aeto al que ofreciese m a
yores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente ap ro bación superior.

8 .a La persona ó personas á cuyo favor hayan q u e 
dado rematadas las o b ra s , están obligadas á dar princi
pio á ellas dentro del plazo de ocho dias , contados desde 
el en que se les haga saber la aprobación del remate, y 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura pública, y en el caso de no cum plir 
el rem atante con las condiciones anunciadas para la s u 
basta ó impidiese su otorgam iento, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rem atan te , que
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5 .° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 y al 9 .® del mismo 
en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Ad* m inistracion.

9.a Concluidas quesean las obras se dispondrá el opor
tuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se 
nom bre, quien expedirá la correspondiente certificación 
por la cual se acredite haber sido construidas con suje-» 
cion al p resupuesto , pliego de condiciones y principios 
del arte. Si del reconocimiento resultase la falta de cum 
plimiento de algunas de las condiciones estipuladas sa 
obligará al contratista á que concluya de nuevo y en b re 
ve p lazo , que se fijará , las que no fuesen admisibles, y 
si no lo verificase en el térm ino señalado,ó la construcción 
fuese nuevam ente desechada, se procederá á ejecutarla 
por la Administración por cuenta del mismo contratista.

40. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera da 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero d9 
4852, especialmente en sus artículos 9.®, 40 y 4 4, la cual se 
le exigirá por la vía de aprem io y procedimiento adrni-* 
nistrativo de que trata el art. 41 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios pa rticulares.

41. Las dos terceras partes de la cantidad porque 
quedasen rem atadas las obras , 'se satisfarán por la Teso
rería al contratista tan luego como acredite haberlas 
construido con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Adminis
tración de hacer el pedido de fondos con la debida anti
cipación. La tercera parte restante de la cantidad del re-, 
mate será satisfecha por Doña Francisca Cruzado.

42. Será de cuenta del rem atante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por la forma
ción del mismo plano, si lo hubiese, y los del reconoci
miento de la obra para su recibimiento, así como tam bién 
los gastos de pape!, derechos de subasta y los mué ocasione  el otorgamiento de escritura.

Guadalajara 5 de Junio de 4862,=Ram on López Gom- 
guero. ; 3134

Real Audiencia de Albacete.
Secretaria de Gobierno.

Habiendo cesado D. Antonio Catalan en  el cargo de 
Procurador de esla Real Audiencia , y solicitando el le -  
vantauSiento de la fianza, que á sus resultas tenia presta
da , la sala de gobierno de este superior Tribunal ha 
acordado se publique en te Gaceta de Madrid y en los 
Boletines de las cuatro provincias de este territo rio , á fin 
de que si algún interesado tiene que deducir reclamación 
contra aquel en indicado concepto, lo verifique en él 
térm ino de tres meses, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid.

Albacete 4 4 de Mayo de 4862.=E1 Secretario del go
b ie rn o , Justo José Banqueri. 2663

Audiencia territoria l de Bu rgos.
Vacante por fallecimiento del que la servia, una plaza 

de Alguacil del Juzgado de primera instancia dé Atma- 
zan , dotada con el sueldo anual ded.600 r s . , y debiendo 
proveerse esta en la clase de paisanos, el Sr. Regente de



este  su p e r io r  T r ib u n a l  ha d ispues to  se haga sa b e r  al p ú 
blico, á  fin de q u e  los a s p i ra n te s  que  r e ú n a n  la edad, a p 
t i tu d  y  d em ás  c i rc u n s tan c ia s  n e c e sa r ia s ,  p re sen te n  sus 
solici tudes docum entad as  en  la Secretar ía  de mi ca rgo  en  
el té rm in o  d e  40 d i a s ,  con tados  desde la inse rc ión  de este 
anu nc io  en  la Gaceta y  Boletín oficial de la p rov inc ia .

Burgos 13 de Mayo de 1862.es=sP. O. del Sr. Regente , 
Bonifacio García .  2661

PROVIDENCIAS J UDICIALES
Por el presente y  entrtrtud de providencia del Sr. D. Remi

gio de Arizpe, Juez de primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital, refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, 
se cita, llama y emplaza por tercer edicto y  término de nueve 
dias á Isidro Perez Fernandez, cochero de plaza, para que se 
presente en la cárcel de esta capital á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de un bau!, 
pues de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 2754

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Remi
gio de Arizpe, Juez de primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital, refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, 
se cita, llama y  emplaza por tercer edicto y término de nueve 
dias á Benito Caunedo Fernandez, natural de Escouredo, parro
quia de San Ciprian de Monte Cubeiro, provincia de Lugo, para 
que se presente en la cárcel de esta capital á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por robo; pue
de no verificarlo se sustanciará en rebeldía, parándole el per
juicio que hay^Jugar. 2753

Dr. D. José de Achá Domcnech, ejerciente la judicatura de 
primera instancia de La Almunia y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José María Callejas, 
natural de Soto de Cameros, en la proviucia de Logroño, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde su inserción en 
la Gaceta , comparezca en este Juzgado á oir una notificación; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 20 de Mayo de 4 862.=José de Acha 
Dom enecb.=De su órden, Miguel Novoa. 2773

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva, se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón con término de nueve dias, contados desde hoy, á Doña 
Gabriela Osterman para que dentro de dicho término se pre
sente en la cárcel de mujeres á dar su declaración y  descargos 
en la causa que se le sigue por estafa. 2746

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de Alicante y  su 
partido.

Por el presente primer pregón y edicto se cita, llama y em
plaza á Francisco Llorca y  Martorell, hijo de Gaspar y  de María, 
natural de Villajoyosa, soltero, jornalero, de unos 49 años de 
edad , para que dentro del término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo estoy sustanciando sobre robo de un co
fre con ropa y  24 rs. de la fonda del ferro-carril de esta capital; 
pues si se presenta será oido en justicia, y  de no le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 20 de Mayo de 4862.=Antonio A!ix.=§=Por 
su mandado, Tomás Antonio Herrero. 2754

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Juez de primera instancia del distrito de las V is
tillas de esta corte, refrendada del Escribano del número de la 
misma Dr. D. Angel A bad, dictada en los autos de concurso vo
luntario de D. Pedro Armengol , se ha señalado el día 27 del 
corriente, á las doce de su mañana, para que tenga efecto la 
venta en pública subasta de algunos efectos ó lelas procedentes 
de dicho concurso.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 4 de Junio de 4862.=Dr. Abad. 3434

Por providencia del Sr. Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad, se manda 
citar por el presenté á todos los interesados en la disuelta com
pañía que se nombró de los trabajadores de la Aduana, para que 
á la una de la tarde del lunes 30 del mes actual concurran á 1#
sala de audiencias del Tribunal de Comercio de esta plaza, á fin
de celebrar la junta general pedida por los comisionados y admi
nistradores de bienes de dich^ dependencia ; previniéndose que 
no serán admitidos los que no tengan acreditada debidamente su 
representación ó la acrediten en dicho a c to , y  que los que no 
asistan tendrán que estar y pasar por lo que acuerde la mayoría 
de los que se presenten.

Cádiz 4 de Junio de 4 862.'-^Bartolomé Rivera. 3453

 ̂En virtud de providencia de D. Pascasio Fernandez , Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, re
frendada por mí el Escribano como encargado del despacho de 
la Escribanía vacante de Lamadrid, en los autos de concurso ne
cesario de^acreedores de D. Luis Franco Alonso, se convoca á 
junta general, mediante no haber tenido efecto la anterior convo
catoria para resolver la admisión ó desestimación de la proposi
ción de convenio presentada por el deudor Franco Alonso, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 26 del actual, y hora de las do
c e , en la sala-audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Territorial.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores acreedo
res ausentes de esta corte y  de aquellos cuya habitación se te- ñora. 0

Madrid 4 0 de Junio de 4S62.=Nicolás de Ortiz. 3155

D. Domingo Antonio Gutiérrez, Escribano de número del 
Juzgado de primera instancia de Laiio , provincia de Pontevedra.

Certifico que en causa criminal seguida en este Juzgado por 
mi Escribanía sobre inutilización de miembros para eximirse del 
servicio de las armas, en la que fueron comprendidos algunos 
mozos del Ayuntamiento de Rodeyro, en este dicho partido, y  
entre ellos José María Rodríguez, José Brabo y  Benito Novoa, 
respecto de los cuales se sustanció en rebeldía, pronuncióse sen
tencia en 2 de Enero del corriente año, que se elevó en consulta 
con el proceso original á su Excelencia los señores en Sala se
gunda del superior Tribunal de la Coruña, en cuya segunda 
instancia recayó en 28 de Marzo último la Real sentencia aue copio: 1 -

Real sentencia.— En la causa entre el Fiscal de S. M. de una 
parte, y de la otra Juan Vázquez Jorge, d e  21 años, vecino de 
Santa María de Güillar; Manuel López y  López, de 20 años, ve-, 
ciño de Santa Eulalia de Camba , y  José Manuel da Parte y Lois 
de 23 años, vecino de .San Pelagio de Senra, su Procurador Don 
Pedro de la Encina, y José María Rodríguez, José Brabo y Be
nito Novoa en rebeldía, por .inutilización para el servicio militar, 
cuya causa lia venido á este superior Tribunal en consulta de la 
sentencia dictada por el Juez de primera instancia de Lalin en 2 
de Enero últim o:

V ista: observados los términos legales, siendo Ponente el Mi
nistró Presidente D. Juan de Mata AI varado:

Aceptando los fundamentos de la sentencia consultada en 
cuanto á Manuel López y López:
- Resaltandoóierto qué Jfúán Vázquez Jorge, José Manuel da 

Parte y Lois, José María Rodríguez, José Brabo y Benito de 
Novoa se han inutttizádOF servicio mili
tar, haciéndose en el dedo meñique de la mano izquierda una 
lesión que causó el anquilosis del mismo dedo en todos e llo s:

Visto el art. 4 60 de la lev de reemplazo;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expresada 

sentencia consultadas en cuanto por ella se absuelve libremente á 
Manuel López y López.

La revocamos en lo demás que comprende, y  condenamos á 
los Juan Vázquez Jorge, José Manuel da Parte y Lois, José 
María Rodríguez, José Brabo y Benito N ovoa, sin perjuicio de 
oír á los tres últimos si se presentasen ó fuesen aprehendidos, á 
ocho años, del servicio militar y dos más de recargo en uno de los 
regimientos de guarnición fija en Africa; y en caso que la inuti
lización sea absoluta , á 42 años de cadena temporal con inter
dicción civil ó inhabilitación absoluta perpétua para cargos y de
rechos políticos y sujeción á la vigilancia de la Autoridad du
rante el tiempo de la condena, y otro tanto más desde su cumpli
miento; á que cada uno de ellos pague al respectivo suplente 
4.000 rs. por via de indemnización por cada uno de los años daj 
servicio, y  al pago por ighales partes de las cinco sextas partes 
de costas y gastos del ju icio, siendo e l  rato de oíicio.

Por esta nuestra sentencia, que causando'ejecutoria se ponga 
en conocimiento del Gobernador de la provincia de Pontevedra 
para los efectos oportunos, definitivamente juzgando, así lo pro
nunciamos, mandamos y  dlrmanaos^Juaa de Mata Alvarade — 
Lugemo Diez.=Eleuterio Moreno.—José María Ulloa. — Miguel 
Lope Escudero.

En 4 4 del mes próximo pasado se recibió certificación de la 
misma Superioridad, comprensiva de la Real sentencia preinserta, 
con objeto de que fuese notificada á las partes, como tuvo efecto 
á excepción de los José María Pmdriguez, José Brabo y  Benito 
Novoa por continuar ausentes desde la incoación del procedi
miento en ignorado paradero, en vista de que se proveyó auto 
por el Juzgado, cuya parte esencial dice :

Auto.=Toda vez resulta hallarse ausentes en ignorado para
dero José Brabo, José María Rodríguez y Benito Novoa , res
pecto de los cuales ya se ha sentenciado en rebeldía en primera 
y segunda instancia la causa que motivó estas diligencias , conti
nuando en la misma; notifíquese la Real sentencia en la Gaceta 
oficial de Madrid y en los estrados del Juzgado.

Y en su consecuencia hice sacar el presnte, que firmo en es
tas tres hojas papel de oficio, que rubrico las dos primeras con 
la de mi uso, estando en Lalin á 40 de Mayo de 1862.=Dornin- 
go Antonio Gutiérrez. 2616

D. Cristóbal de la Oyue’a Bustamante, Juez de paz d e  esta 
villa, encargado de la jurisdicción ordinaria del partido por in
disposición del propietario &o.

Por el presente hago saber que seguida causa criminal con
tra José Carballo y Fernandez sobre complicidad en la fuga de 
su hijo Isidoro para libertarse del servicio militar, recayó la Real 
sentencia que dice a s í:

Real sentencia.=En la causa que procedente del Juzgado, de 
Torrelavega ante Nos es y pende en consulta entre partes, de la 
una el Fiscal de S. M., y de la otra el Procurador D. Ildefonso 
Mugimolle, en nombre de José Carballo Fernandez, natural de 
Cociña, en la provincia de Oviedo, vecino y  residente en Covejo 
(hoy ausente), de 37 años de edad, casado, labrador, y con ins
trucción sobre complicidad en la luga de su hijo Isidoro para 
eximirse del servicio militar: observadas las disposiciones sobre 
sustanciacion y  términos, y habiendo sido Ponente el Ministro 
D. Manuel Gómez Costilla, y  por su no asistencia el Sr. D. Víctor 
Dulce.

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho consigna

dos por el inferior;
FalTamos que debemos confirmar y confirmamos con las cos

tas y gastos del juicio de esta Superioridad la sentencia consul
tada que dictó el Juez de Torrelavega en 22  de Diciem bre últi
mo, por la que se condena á José Carballo Fernandez en la mul
ta de 600 rs., á que abone á D. Juan Domingo Cortes la cantidad 
de 8.000 rs. por via de indemnización y  en todas las costas y 
gastos del juicio,’y mediante su insolvencia que se declara, en la 
prisión correccional correspondiente, entendiéndose con la cuali
dad de ser oido si se presentare ó feese rehabido.

Por esta nuestra definitiva de vista asi lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos—Manuel María Mendez.—Manuel Cria
do Ferrer.=V íctor Dulce.

En este dia, y prévio especial llamamiento, estándose cele
brando audiencia pública en la Sala primera de esta Audiencia 
territorial, se resolvió la pronunciación de la precedente Real 
sentencia por S. S. el Sr. Presidente accidental de ella D. Ma
nuel María Mendez, de que yo el Escribano de número origina
rio certifico.

Burgos 27 de Marzo de 4862.=Benigno Fernandez de Castro.
Y para que llegue á noticia del José Carballo, cuyo paradero 

ó residencia se ignora, se expide el presente en Torrelavega á 
44 de Mayo de 4862.=L., Cristóbal de la Oyuela Bustamante.— 
P. S. M., Manuel M. Conde. 2675

Sentencia.=En la villa de Madrid, á 5 de Enero de 4 861 , el
Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia
del distrito del Barquillo en la misma, habiendo visto estos autos 
de tercería interpuesta por Doña María Fernandez y  Huertas, 
representada por el Procurador D. Juan Caldeiro , contra Doña 
Manuela T orres, como heredera de su esposo D. José Fuertes, y  
D. Marcelino Sánchez, marido de la Doña Maua, sobre preferen
cia al crédito embargado á este último por la dote de la Fer
nandez y Huertas, por ante mí el Escribano, S. S. dijo:

Resultando que por escritura otorgada en esta corte en 25 de 
Noviembre de 4852 ante el Escribano D. Vicente Mantero y Am- 
bite, Doña María Fernandez y Huertas aportó antes de contraer 
matrimonio con D. Marcelino Sánchez 4.806 rs. en ropas, alhajas 
y menaje de casa, y 4.000 rs. en metálico que recibió el que hoy
es su esposo el D. Marcelino:

Resultando que á instancia de Doña Manuela Torres se soli
citó y  así se acordó la retención de un crédito de 4.000 rs. que 
el Sr. Marqués de Acereto era en deber á D. Marcelino Sánchez, 
por cuyo motivo la esposa de este Doña María Fernandez y Huertas 
interpuso la precedente demanda de tercería de mejor derecho 
á ser reintegrada con el crédito retenido en parte de pago de su 
dote:

Resultando que dado traslado á los contrarios de la citada 
demanda, no la han contestado, y declarados en rebeldía han 
seguido los autos por todos sus trámites, entendiéndose para con 
los demandados con los estrados del Juzgado:

Considerando que el crédito dotal que ha reclamado Doña María 
Fernandez y Huertas está acreditado por escritura pública otor
gada por su marido ántes de constituirse el matrimonio con to
dos los requisitos y solemnidades para que tenga fuerza y var- 
lidez:

Considerando que tanto el demandante como el demandado 
en los autos principales han dejado desierto este juicio, que se 
ha seguido en su rebeldía con los estrados de la Audiencia :

V istos:
Fallo que debo declarar y declaro preferente el crédito 

que reclama Doña María Fernandez y Huertas como parte de su 
dote al de Doña Manuela Torres, á la cual se la haga pago con 
el mismo, pues por este su auto definitivo, el que se publique en 
el Diario de Avisos y Boletín oficial, con fijación de edictos en 
los sitios de costumbre, de conformidad con lo prescrito en el ar
tículo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, y sin hacer conde
nación de costas, así lo proveyó, mandó y  firma S. S. , de que 
doy fé .= P ed ro Borrajo de la Bandera.— Isidro Hernández.

2724

D. Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor en Jurisprudencia, Ca
ballero de la Real y  distinguida Orden de Carlos I I I , Secretario 
honorario de S. M., Académico profesor de la de Jurispruden
cia y Legislación de Madrid y Juez do primera instancia en co
misión, con la categoría de ascenso, de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Juan y José Pozuelo, na
turales de Minaya, que se dice residen en la provincia de Ma
drid, para que en el término de 30 dias , contados desde el de la 
fecha, se presenten en este Juzgado de primera instancia á r e s 
ponder á los cargos que contra ellos resultan en la causa crimi
nal que en el mismo pende por herida causada á Pablo Fernan
dez; previniéndoles que caso de no comparecer, se seguirá la 
causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugsr.

San Martin de Valdeiglesi- s 21 de Mayo de 1S62. =Tomás 
Rodríguez Sopeña.— Por mandado de S. S . , Tiburcio López 
Mateo. 2772

D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera instancia de este 
partido de Villacarriedo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Dionisio P e
layo, vecino de Sandoñana, Ayuntamiento de Villajufre, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, se presente en la cárcel de 
este partido á cumplir 20 dias de prisión subsidia! ia correspon
diente á la multa de 20 duros que le fué impuesta, entre otras 
penas pecuniarias, en la causa seguida contra él y su convecino 
Joaquín Gómez por lesiones entre sí, pues que de no verificarlo 
en el término señalado, le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 20 de Mayo de 4 862.=  Ezequiel 
Campuzano.—P. Si M., Dionisio Velez. 2795

El Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Váz
quez, operario que fué del ferro-carril de Sevilla á Jerez y á esta 
ciudad, para que en el término de un mes, á contar desde la 
fijación de este edicto en la audiencia del Juzgado, comparezca 
á responder y defenderse ante el mismo en la causa que ie sigo 
por hurto, bajo apercibimiento de que no ejecutándolo, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 45 de Mayo de 4 862.=Ricardo Diaz de R ueda.=L i-  
cenciado, Ramón María Pardillo. 2814

CORTES
SENA D O .

PR E SID E N C IA  D E L  EX CM O . S R . M ARQUÉS DEL D U ER O .

Sesión celebrada el d ia  4 2 de Junio  de 4862.
Se ab r ió  á las dos y cu a re n ta  m in u to s ,  y leída el acta 

d e  la an te r io r ,  fué aprobada.
El Senado quedó  en te rado  de que  los Sr es. M arqués  del

Maestrazgo y Marqués de los A ltares  p a r t i c ip a b a n ,  el pri 
m ero  no poder  as is t ir  á las sesiones  p o r  im ped írse lo  asun 
tos de fa m i l i a , y el segundo  tener q u e  au s e n ta r se  de est 
corte.

Ig ualm ente  lo quedó de q u e  la comisión m is ta  e n c a r 
gada de in fo rm a r  sob re  el proyecto  de ley de d isenso  pa
te rn o  hab ia  n om b rado  Presidente  al Sr. Senador  D. Loren 
zo Arrazola y Secre tar io  al Sr. Diputado D. José María Pe 
rez  Caballero. *

Se leye ro n  , y  p asa ro n  á las secciones para  n o m b r a 
miento de comis ión, dos proyectos  de ley re m it ido s  por  e 
Congreso de Sres. D ip u tad os ,  á s ab e r :

4.° El re la tivo á a p ro b a r  el repa r t im ien to  de los t e r 
renos de propios  , ejecutado por el A y u n tam ien to  de Me* 
dinas idon ia  en  4855.

2.*^ El en q u e  se concede una pensión  á Doña Carolin; 
v Doña Anton ia  T r i b e s , h u é r f a n a s  de D. M a r ia n o ,  Te
n ien te  Coronel de in fantería .

Se leyó el d ic tam en  de la comisión mista re la t ivo  a 
p royecto  de ley sob re  el disenso p a te rn o ,  y el Sr. P re s i
den te  an u n c ió  que  se im p r im ir ía  y re p a r t i r í a ,  s e ñ a lá n d o 
se d ía  p ara  su d iscusión.

Quedó ap robado  sin  d ebate  rdguno el d ic tam e n  de  h 
comis ión de exam en de ca lidades q u e  habia  quedado  s o 
b re  la mesa en  la sesión  an terior,  re la tivo  á las del señoi 
Arzobispo  de San to  Domingo,

Prévio  a n u nc io  del Sr. Presidente ,  j u r ó ,  tomó asiente 
en  el Senado é ingresó  en  la cu a rta  sección el Sr. D. Juar 
Pedro  Muchada.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictám en de la comisión m ista sobre el p ro 
yecto de ley declarando de servicio general los caminos di 
hierro que se construyan  desde los grandes criaderos car
boníferos á los puertos de m a r , líneas generales de p r i 
mer órden , grandes centros de población y  comarcas i n 

dustriales,
Leido el referido d ic tám en , dijo
El Sr.  G UILLERM O  M O R E N O : Llamo la atención 

de la comisión q u e  ha en tendido  en  este p royecto  de ley 
sob re  una  equivocación q u e  en mi concepto  se ha come* 
tido en  el art .  4.°, donde se emplea la pa labra  ex p o r ta 
ción , en  vez de la voz explotación ; y  como quiera  q u e  sea 
esta la ocasicn opo rtun a  de rectificar esa e r ra ta  , no  d u 
do q u e  la comisión se  a p re s u ra rá  á hacerlo.

El Sr. Conde de V E L A R D E  (de la co m is ió n ) : Se ha 
cometido efectivamente la equivocación ó q u e  sé refiere 
S. S.,  deb iendo  en  consecuencia  sus tituirse  la voz ex p lo 
tación  á la pa labra  exportación  en  el artículo  de que se 
trata .

Sin m ás  debate  fué  aprobado  el d ic tám en .
Acto con tinuo  procedióse á la votación defini t iva  del 

p royec to ,  y fué as im ism o ap ro b ad o  por 70 bolas blancas 
co n tra  5 neg ras  , h ab ien d o  sido 75 el total de señores 
v o tan tes  y  39 su  m ay o r ía  absoluta .
Votación definitiva  del proyecto de ley sobre subvención á 

la empresa concesionaria del canal de Urgel.
Verificada la votación  del referido  proyecto , fué a p r o 

bado por 74 bolas b lancas  co n tra  10 n e g r a s ,  s iendo 81 
el total de señ ores  v o t a n t e  y la m ayoría absolu ta  42.
Votación definitiva del proyecto de ley en que se fija la épo

ca del nuevo año económico.
Verificada igu a lm en te  la votación de d icho p royecto  

fué ap robado  p o r  83 bolas b lancas  con tra  2 n e g r a s ,  h a 
b iendo  sido 85 el to ta l de señores  votan tes  y 44 su  m a 
yoría  absoluta .
Votación defin itiva  del proyecto de ley sobre los resguardos 
nom inativos expedidos por las com pañías de almacenes ge» 

nerales de depósito.
Verificada la votación del referido  p royecto  de ley 

fué  ap ro b ad o  por 79 bolas  b lancas  co n tra  3 negras ,  s ien 
do 82 el total de señ ores  votantes  y  su m ay o r ía  a b s o 
lu ta  42.

Acto co n t in u o  ocupó la t r ib u n a  el Sr. Barroeta y Al* 
d a m a r ,  y  leyó el d ic tám en  rela tivo al proyecto  de ley er 
q u e  se p ro rogan  ios plazos fijados para  l a  te rm inacior 
de los fe r ro -car r i le s  de Madrid á Z aragoza, Madrid á I run  
M ontblanch  á Reus y Barcelona á S ar r iá  ó sus  secciones 
a n u n c ia n d o  el Sr. P residen te  q u e  se im p r im ir ía  y repar* 
ti ria  y q u e  se señalaría dia para  su  discusión.

El Sr. PR E SID E N T E : No hab ien d o  más asun tos  er 
que  ocuparse  el Senado, se av isará  por papeletas  para h 
p r im era  sesión.

Se levanta la de este dia.
F r n n  lnc v  nipfi in

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR . MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el é ia  12 de Junio  

de Í862.
Abierta  á las tres  m énos  c u a r to ,  se leyó el acta  de la 

a n te r io r  , y  fué ap ro b ad a .
El Congreso se enteró  de h ab e rse  constitu ido  la co m i

sión ele peticiones,  n o m b ra n d o  P res iden te  al Sr. N av as-  
cués y Secretar io  ai Sr. N av ar ro  (D. Carlos).

Quedó  sobre la mesa u n  d ic tám en sobre  peticiones.
El Sr. Salazar y Mazarredo part ic ipa no poder as is tir  

á la sesión de hoy por  hallarse  enfermo.
ÓRDEN DEL DIA.

Interpelación sobre la cuestión de Méjico.
El Sr. P R E S I D E N T E :  C o n t in ú a l a  d iscusión p e n 

diente sobre  los asuntos  de Méjico.
El Sr. N av a r ro  ha pedido la palabra  para  u n a  a lus ió n  

p e r s o n a l : S. S. s abe  el reg lam ento ,  que  dice que cu a n d o  
en los discursos p ro n u n c ia d o s  fuere  a lud ido  u n  Sr. Di
putado  en su persona ó en sus  h echo s  prop ios ,  pod rá  
u sa r  de la pa labra .  A hora  b ie n :  ¿se cree alud ido  S„S. en  
su persona  ó en  sus  hechos p o r  el Sr. Olózaga ?

El Sr. n a v a r r o  Y R O D R IG O  : Me creo aludido en 
mi persona. El Sr. Olózaga di jó ay e r  q u e  los periód icos  
m in is te r ia les  hab ían  usado de palabras  ind ignas  al j u z 
gar la conducta del Conde de R e u s ,  y a u n  añadió  que  le 
h ab ían  acusado  de traidor á la patria . Pues  b ie n :  corno 
redactor  de un  periódico m in is te r ia l ,  q u e  ha ce n su rad o  
en  a lgu n os  p u n to s  la conducía  del Conde de R eus, deseo 
qu e  el Sr. Olózaga tenga la am abi l idad  de decir  si a lud ía  á 
L a  Epoca, periódico en  q u e  tengo la h o n ra  de escr ib ir .

El Sr. O L Ó Z A G A : Repito las p a labras  q u e  dije ayer ,  
q u e  no son exactam ente  las q u e  acaba de ind icar el señor 
N av arro .  A l u d í a  los periódicos m in is te r ia le s :  si a lguno 
cree que  debe ap lica rse  lo q u e  dije, ese se puede  d a r  por 
aludido.

Ei Sr. N A V A R R O  Y r o d r i g o  : Yo no tengo aqu í  1a 
mis ión  de d efend e r  á la p ren sa  m in is te r ia l  en genera l .  
Yo soy redactor de u n  periódico m in i s t e r i a l : ese p e r ió 
dico no ha usado de pa labras  ind ignas  al ju zg ar  la co n 
duc ta  del Conde de Reus, n i  le ha acusado de traidor. S u 
plico, pues ,  al Sr. Olózaga q u e  diga concre tam ente  si se 
ha referido  al periódico L a  Epoca. Mi conciencia  no  me 
re m u e rd e  de h a b e r  procedido de esa m anera .

El Sr. OLÓZAGA: Me alegro  de que  no le re m u e rd a  
la conciencia  al Sr. Diputado de lo q u e  ántes  parecía  h a 
berle  movido á p ed ir  la p a lab ra .  Yo no puedo m én o s  de 
re pe t i r  que  he  aludido á los periódicos que  h an  tratado de 
una  m an era  indigna al G eneral  P r im . Yo no he dicho q u e  
le h a y a n  llamado traidor; mas ahora q u e  se m e in te rpela ,  
d iré  q u e  g ram atica lm en te  no  admito las pa labras  desm al
lad y traic ión en  la conducta  del General P rim , pero  q u e  
las han  puesto cerca de su n o m b re ,  y á los amigos les 
duele esa proximidad . Si el Sr. N av a r ro  se da p or  aludido, 
yo pido en n o m b re  de un  au sen te  q u e  ex p l iq u e  si al p o 
ner las  al lado dei n o m b re  del Conde de Reus ha tenido
in tenc ión  de dirigí las al G eneral Prim.

El Sr. n a v a r r o  ¥  r o d r i g o :  Es decir q u e  S. S., 
que  ha empezado diciendo q u e  se re fe r ia  á los periódicos  
m in is te r ia les  en gen era l ,  ha conclu ido por a f irm ar  q u e  se 
refería á L a  Epoca en  part icula r .

El Sr. O L Ó Z A G A : No es exacto.
El Sr.  N A V A R R O  Y r o d r i g o : P ues  e n to n ce s ,  ¿ en

q u é  periódico se han  publicado  esas pa labras?
El Sr. O L Ó Z A G A : Decla ro q u e  ay e r  a lud í  á los p e 

riódicos m in is teria les ; declaro q u e . h o y ,  cuando  el señor  
N av ar ro  h a  d icho  que  yo su p o n ía  q u é  se hab ia  l lamado 
tra ido r  al G enera l  P r im , he  diefio q ue  yo no he a r t i c u 
lado sem ejan tes  p a labras  aqu í:  que no creo haya  tenido 
nád ie  a t rev im ien to  de p ro n u n c ia r la s  ni en este sitio ni 
fuera  de é l ;  pero  q u e  ya q u e  el Sr. N av a r ro  a lud ía  á 
La E poca , en  La Epoca  h ab ia  visto yo las p a la b ras  de 
deslealtad y  de traición  m uy  inm ed ia tas  al  General 
Prim. Y p regunto  á S. S., s iendo  en  vez de in terpelado  i n 
te rpelante,  si al pon er  esas pa labras  cerca del n o m b re  del 
General P r im  ha q ue r id o  aplicárselas.

El Sr. n a v a r r o  Y ^R O D R IG O : El Sr. Olózaga.. ..
El Sr. P R E S I D E N T E  : El Sr. Olózaga ha  declarado 

que  hab ló  en genera l  de los periódicos ministeria les sin  te
n e r  p resen te  á n in gu no .  Ha declarado además q u e  no h a 
bló de las p a la b ras  traición  y desleallad dichas por n i n 
guno  de los periódicos. P o r  consigu iente ,  me parece q u e  
la a lusión  de V. S. no exis te .

El Sr. N A I /A R R O  Y r o d r i g o :  Reconozco que  el s e 
ñ o r  Olózaga, de quien  a lgunas  personas podían  c r e e r  que 
aludía á La Epoca , hoy se bate en  re t i r ad a  ( M urmullos.) 
Me im portan  poco los m u rm u l lo s ,  porque tengo el ca rác
te r  suficiente p ara  d ec ir  la verdad  á todo el m u nd o .

El Sr. P R E S I D E N T E :  No es ca rác te r  lo q u e  se nece
sita a q u í , Sr. Diputado: todos los individuos del Congreso 
tienen el sufioienfe p ara  sos tener  sus opin iones . V. S. ha

p reg u n tad o  si se hab ia  alud ido  al periódico La E poca ; el 
Sr. Olózaga dice que aludió  á los periódicos min is teria les;  
h a  dicho que  no acusaba  á V. S. d i re c tam en te  de esas p a 
labras. ¿No es esto b a s ta n te ?

El Sr. N A V A R R O  y  RODRIGO: Sr.  P residen te ,  p e r 
m ítam e S. S. Ha d icho el Sr. Olózaga que no uso esas 
palabras  de traic ión y deslealtad re fir iéndose  á La Epoca 
en  las q u e  ay e r  p r o n u n c ió ;  pero  el Sr. Olózaga, con la 
in d isp u tab le  super ior idad  q u e  tiene sob re  m í,  q ue  hab lo  
aq u í  por p r im e ra  v ez ,  h a  dicho q ue  en  L a  Epoca  ha vista 
es tam padas  esas p a la b ra s ;  y yo, con mi doble ca rá c te r  
de Diputado y de p e r io d is ta , d ig o . . . .

El Sr.  P R E SID E N T E : V. S. no  tiene aquí m ás  c a rá c 
te r q u e  ei de D ip u t a d o , y  le ru eg o  que no a b u se  de este 
carácter .

El Sr. Olózaga en  verdad  tampoco tenia  derecho p a ra  
h a c e r  in te rp e lac ion es  á un periodis ta  como tal n i  para  
ped ir  explicaciones en  este  concepto e n  favor  de u n  a u 
s e n te :  tendría  ese derecho  si a lgú n  Diputado Im b ie ra  
acusado al G eneral P r im  de tal ó cual falta.

El Sr. N A V A R R O  Y RO DRIG O : Para conc lu ir  d i ré  
que  nosotros  no  hem os  llamado t ra ido r  al Sr. Conde de 
Reus;  y que c ree r  q u e  se p u e d e  l lam a r  á uno  t ra idor,  
p o rq u e  se es tam pe esa pa labra  cerca de su n o m b r e ,  es 
lo m ism o que  si c rey era  que  se podía l l am a r  al Sr. O to -  
zaga bandido  p o rq u e  la casualidad hiciera q u e  e s tu v ie ra  
u n  b a n d id o  cerca de S. S . , cu a n d o  S. S. es una  persona 
h o n ra d a  y  digna.

Ei Sr. O L Ó Z A G A : Pido la p a lab ra  para  hacer u n  
ruego  al Congreso. Si el Sr. N a v a r ro ,  q u e  p arece  afic io
nado  á p o n e r  c ier tas  palabras  cerca de los n om b re s  p r o 
pios, q u ie re  ap licarm  j á mí alguna , le suplico que  se  m i
re  en ello. ¿Qué daño puede h a c e rm e  á mí lo q u e  se d i 
ga de ese modo ?

Debo dec ir  a] Congreso , q u e  a u n qu e  hay  aqu í  muchos  
amigos del General P r im ,  que si fuera  acusado se le v a n 
ta l ian  á defenderle ,  yo puedo hacerlo con más derecho, 
p o rqu e  en  o tra  ocasión fui n o m b ra d o  por el mismo G e
nera l para defenderle . Y excito á S. S. á q u e  ie acuse p a 
la d in a m e n te ,  y pa ra  en tonces  pido al Congreso q u e  me 
conceda el perm iso  para  defender  á u n  ausente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Cuando llegue ese caso, se c o n 
cederá á Y. S. la p a labra ,

El Sr. raADOZ: Y después del Sr. Olózaga en tra rem o s  
todos los de la m inoría .

El Sr. N A V A R R O  Y RODRIGO: Nadie ha acusado 
aq u í  ni fuera  de aqu í  al Sr. Conde de R e u s ;  hemos podi
do c e n su ra r  su c o n d u c t a , pero  reconociendo  su lealtad y 
su  patr io tismo. Por lo dem ás ,  no  sé dónde es tán  los v e r 
daderos  amigos del Conde de R e u s ,  s i e n  ese banco , d o n 
de le tom an  como u n  in s t ru m e n to ,  ó .....

El Sr. PRESIDENTE*. Sr. Diputado, q u e d a  te rm in ad o  
este incidente.

El Sr. Rivero  tiene la p a labra .
El Sr. r i v e r o  (D. Nicolás): Cambio el tu rn o  con el 

Sr. González Brabo.
El Sr.  P R E S ID E N T E : El Sr. González Brabo tiene la 

pa lab ra .
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Sres.  D iputados  , el i n 

cidente q u e  acaba de te ne r  lugar p rueba  q ue  el a s u n to  
que  nos ocupa es de aquellos q u e  se p re s ta n  fáci lmente á 
exc ita r  y aca lorar  los sen t im ien to s  y las pasiones de los 
h o m b re s  públicos. Así es que  yo tengo q u e  h a c e r  u n  e s 
fuerzo s o b re  mí m ism o  para  no e n t r a r  en este  debate ce 
d ien d o  á las inspirac iones de rai sentim iento , y  d es a te n 
diendo á los consejos de la razón .

Si a lguna  vez se ha  presen tado  en  u n a  Asamblea d e 
l ibe ran te  negocio  q u e  pueda h e r i r  las fibras de las m ás  
elevadas asp iraciones  ¡del h o m b re  p ú b l i c o , es este  sin  
d u d a  a lguna el q u e  más goza de ese tr is te  privilegio . Y no 
necesi to  p ro b a r  es ta  a f i rm ac ión ,  p orque  quizá es el ú n i 
co p u n to  en  q u e  todos estamos de acuerdo.

Tengo yo p or  co s tu m b re ,  cuando  se presen ta  u na  m a 
teria  tan  grave  como la q u e  hoy  es objeto  de n u e s t ra  
del iberación , am en  de es tud iar la ,  am e n  de leer todos los 
an tecedentes  y todos ios datos que  p ue d a n  i lus tra r la ,  t e n 
go por co s tu m b re ,  no solo d ir ig i rm e  á las p e rso na s  q u e  
profesan mis  in iones ,  no solo á otras cu y as  ideas, t e 
n iendo  analogía con las mías,  puedan  i l u s t r a rm e ,  sino 
q u e  llega hasta  á h a b la r  con mis  hab i tu a les  adversar ios ,  
y pedir les  las suyas.

Pues bien: en  este  trabajo q ue  he  h e c h o ,  no h e  oido 
m ás  q u e  una sola voz (no del Sr. Ministro de Estado c i e r 
ta m en te ) :  fuera y d en tro  de este  sit io, el sen t im ien to  es 
uno, es g en era l ,  es u n  p rofundo  sen tim ien to  de tr is teza, 
de honda melancolía al v e r  m algas tad os ,  mal em pleados 
los g ran d es  esfuerzos de u na  nación q u e  tiene derecho 
á ser  mejor in te rp re tad a .  Yo me a legrara  de que atoun 
individúe; de la m ayoría  se a t rev iera  á desm en t i r  ésta 
af irmación mía ; á dec ir  que  eHá en  el fondo de su co ra 
zón satisfecho de lo q ue  ha sucedido en las lejanas co 
m arcas  m ej icanas

Yo quis ie ra  que  se a t rev iera  á decís m e  q u e  no soy el 
verdadero  in té rp re te  de los sen t im ien to s ,  no solo de la 
oposición , sino tam bién  de los sen t im ien tos  ín t im os  y 
profundos de la m ayoría .  D esm ién tanm e los Sres. Minis
tros, d esm ién tam e el  de Estado que tan galano y ufano 
se levantaba  a y e r  á decir que  no hab ia  podido se r  más 
hábil ,  más in te ligente , mas previsora  la co nducta  del Go
b ierno .  No me d esm en t i rá ,  y si lo h ic iera ,  el inc iden te  
que acab a .de  pasar, la p a labra  de aquel Sr.  Diputado, la 
q u e  tal vez se espera de o tro , la acti tud de la prensa m i 
n ister ia l ,  ¿no está ind icando  sufic ien tem ente  q u e  todos 
es tamos descontentos, que vosotros estáis  avergonzados???

Hé aq u í  una  de las cau sas  que  me h ab lan  re tra ído  de 
tom ar parte en esta d iscusión . Habia adem ás  otra .  El G o
b ie rno  brilla p o r  cier ta  especie de conducta  que  observa 
en  las g randes  cuestiones. S iem pre  q u e  se p resen ta  un 
asun to  g rave  sigue una co n du c ta  que  no es p rop ia  del 
rég im en  pol ít ico bajo el cua l  v iv im o s ;  s igue una  c o n 
duc ta  q u e  es co n t ra r ia  has ta  á sus mismos in te re ses ,  n o  
ya como Gobie rno,  s ino  como h o m b re s  deseosos de r e a 
l izar en  el poder un plan  de Gob ie rno  En todos los p a í 
ses constitucionales  y no co n s t i tu c io n a le s , donde q u iera  
q u e  existe u n  G o b ie rn o ,  apénas  surge  u na  cuest ión  d e  
g ran d e  im portanc ia ,  y a u n q u e  sea p e q u e ñ a ,  el Gobierno 
se apodera  de ella y la dá fo rm a , y esa forma es la tésis 
sobre la cual d ebaten  los am igos, los adv ersa r io s  , los in 
diferentes.

El ac tual  Gabinete ,  no  sé por q u é  c a u s a ,  s igue una 
conducta to ta lmente  d i s t i n t a : p resen ta  una c u e s t i ó n ,  y 
en  vez de darla  forma, se envue lve  en  el mis terio, en  la 
indecisión, y dá lugar á que  cada part ido  le dé co lo r ;  y 
cu a n d o  todos es tam os en te rados  , en tonces  v iene el G o 
b ie rno  á q ue re r  d a r  color y  fo rma á la c u e s t i ó n , cuando  
ya es ta rd e ,  cuando  los hechos son más fuer tes  q u e  las 
p a la b ra s ,  por m u ch as  y  g ran d io sas  q u e  sean las p a lab ras  
del Sr. Mini- tro de Estado.

Esta g ra n  dificultad era  la v e rd ad e ra  razón q u e  m e 
re tra ía  de lom ar parte  en  este  deb a te ;  y á esta  g ra n  d if i
cultad se unía  otra q u e  no q u iero  dejar de e x p o n e r  , por
que me gus ta  definir p e r fec tam ente  mis situaciones p e r 
sonales  , cuando  en a lguna  m an e ra  pueden  se r  objeto  de 
in terpretac ión. Tengo  re laciones ín t im as  de amistad p o 
lítica y pa¡ l icu iar  con m uchas  p e r s o n a s ,  y n o  política, 
pero sí p a r t ic u la r ,  con o tras  q u e  tengo enfrente .  Estoy, 
por decir lo  a s í , en  estado de suspens ión  de re laciones con 
otras personas  de las q u e  han jugado  en  este  desgraciado 
negocio.

Yo no q u e r ía  que  ni la amistad  n i el estado de fr ial
dad de mis re la c io n e s , ya con u n o s , ya con otros  perso 
na je s ,  p ud ie ra  ser a t r ibu ido  como causa de las pa labras  
q u e  aquí h u b ie ra  dir igido. A d ife ren tes  amigos que  me 
h an  hablado he d icho :  la persona  q u e  ha movido la i n 
terpelación es b as tan te  por sí sola p ara  sos ten er la  con 
g loria  suya y provecho  del país.

Y así lo ha hecho en e fec to ; pocas veces ha llegado 
á tanta a l tu ra  la pe rso na  q u e  ha dado  origen  á la i n te r 
pelación. Ha estado más i r re fu tab le  q ue  n u n ca  le he  v i s 
to el Sr.  Olózaga. Pocas veces ha estado á m ay o r  a l tu ra ,  
s ob re  todo teniendo  en  cuen ta  q u e  la cuestión  era  i n 
mensa , que  es taba obligado á t r a ta r  lo m á s  esencial  de 
ella , y á llevar el co n venc im ien to  de lo q u e  en  el fondo 
de esta  cuestión  hay . Todo eso ha salido com ple tam ente  
a r m a d o ,  como M inerva de !a cabeza de J ú p i t e r ,  de los 
labios del Sr. Olózaga.

Yo no h ub ie ra  tomado la palabra en  esta d iscusión  si 
al final de la sesión de ay e r  no h u b ie ra  visto u n  p ro p ó 
sito de p ar te  del Sr.-M in is tro  de Estado de a c u s a r  á las 
oposic iones ,  y  si no h ub ie ra  visto inm ed ia tam en te  al se 
ñ o r  Presidente  del Consejo como queriendo  ap ro v echa rse  
de una cuestión p ersona l  para  r e d u c i r  á m u y  estrechos 
límites es te im p o r tan te  debate .

Al ver eso no  p ude re m ed ia r lo ,  y pedí la p a la b ra  
ahogando  esos sen tim ien tos ,  q u e  es taba  rep r im iend o  p a 
ra  no e n t r a r  en  este debate .

¿Quiere esto  dec ir  que yo profese en  este punto  lodos 
los principios que  se sostienen p or  los adversar ios  del Go
bierno? No , y no espero q u e  por esto me d igan  q u e  hay 
contr adicción en las oposiciones.

Es n a tu ra l  q u e  yo me en cuentre  opuesto  en  algunos 
i p u n to s  con el Sr. Olózaga y tam bién  con mi amigo el se- 
j ñor Rivero ; pero  no p o r  eso dejaremos de es ta r  confor

mes en c e n su ra r  lá conducía  seguida por  el Gobierno.
Podrá s u c ed e rq u e  bajo diferentes p un tos  de vista co n 

den em o s  al G ob ie rn o ,  pero en  la esencia  hem os de es ta r  
todos cíe acuerdo. ¿ Qué tiene de p ar t ic u la r  q u e  tra tándose  
de una  cuestión de política ex tran je ra  , al p resen c ia r  el 
resultado de esta c u e s t i ó n , condene cada u n o  bajo su  
punto  de vista la conducta  del Gob ie rno  ? ¿Qué s ignif ica
rán  pequeñas  d iferencias?  Nada.

Para llegar á la cu e s t ió n ,  me ha de p e rm i t i r  el C o n 
greso, que satisfaciendo el deseo m anifestado por  el Go
b ierno  de que  las oposiciones ind iquen  el s istema la con 
duc.ta que  en  semejante ocasión h u b ie ran  seguido, p e r 
m ítam e el Congreso q u e  ante todo diga yo cómo ju zeo  las

relaciones de España con las q u e  ántes h a n  sido p r o v i n 
cias españolas .

He oido dec ir  m u c h a s  veces que la E sp añ a  no. podía 
o lv idar á las q u e  fueron provinc ias  s u y a s ;  q ue  la simili
tud  da cos tu m b res  y  da id iom a e r a n  ra zo n e s  sufic ien tes  
para que p ro cu rásem o s  ser u n a  de las nac iones  q u e  m ás  
influencia e je rc ie ra n  allí. ¿C ó m o  podia s e r  de o tro  modo 
q u e  España asp ire  á se r  en  A m érica  u n a  nac ión  conside
ra d a ?  Eso está  en  n ues t ro  sen tim ien to ,  y  está  e n  el de los 
am ericanos.

Pero  como h o m b re s  p rác t icos ,  ¿s ign ifica algo decir  
es to? La cuestión no está en  el deseo q u e  todos tengam os ,  
s ino en los medios y  en  la política q u e  hemos de em p le a r  
para  consegu ir  ese resultado. E n  ese te rreno ,  pues, q u ie 
ro  e n t r a r  yo án tes  de ju z g a r  la pol ít ica del Gobierno. Y 
no  es  q u e  piense d ec ir  n a d a  nuevo; p ero  si no  es n ue v o  
por  la esencia de las c o s a s , qu izá  lo sea por la p e rs o n a  
q u e  las dice .^Sostienen algunos  que  en Am érica  h a y  u n  
part ido  español ,  y  qu e  debem os ay u d a r le  y  h ac e r  en  Am é
rica una política de partido. P or  el con tra rio ,  hay  o tros  
q u e  dicen que en A m érica  hay un  part ido  q u e  m a rc h a  
con el siglo, con las ideas  de c iv i lizac ión, y  q u i e r e n  los 
q u e  eso dicen q ue  hagam os política de partido.

Yo estoy en  d esacu e rd o  con esa opinión . Yo creo q u e  
e a  n in g u n a  par te  se puede  hac e r  política de par t ido  en  
re p re sen ta c ió n  de una  nac ión  ex tran je ra .  Puede h a b e r  
m om entos  en  q u e  u n a  nación  p rev en g a  á sus  Re
p resen tan tes  q u e  se u n a n  á tal ó cual p a r t i d o ; pero q u e 
r e r  q u e  con s tan tem en te  sos tengan  á u n o  ú o tro  es el m a 
yor de los a b s u r d o s ,  ó ei m ay o r  de los in su ltos  q u e  se 
puede  hacer á una  nación. Bajo este p u n to  de v is t a ,  c l a 
ro  es q u e  yo condeno  todo lo q u e  se h ay a  h ec ho  p a ra  fa
vorecer  á uno  ú  otro part ido  de los q u e  co n t iend en  en  las 
diferentes Repúblicas de América . En mi concepto España 
ha debido d em o s tra r  t res  co sas :  p r im e ra  , que  no a b r ig a 
ba deseo de vo lver  á re co b ra r  la dominación  q u e  u n  dia 
ejerció  en aqu e l los  países. S e g u n d a ,  ha debido p r o c u r a r  
convencer que  m iraba  con cier ta benevolencia  el es tado  
do aque l  pueblo q u e  no podia de ja r  de ser  su h erm ano ,  y 
e n  te rcer  lugar,  E spaña  ha deb ido  co r ro b o ra r  es tos  s e n 
timientos  hac iendo  actos de defe renc ia  cuando  de ac tos  
se tra tara  , y  m o s trán do se  fuer te  c u a n d o  las c i rc u n s t a n 
cias así lo h u b ie ran  exigido. Sucede e n t r e  las naciones lo 
q ue  acontece e n t r e  los par t icula res  , q ue  d espués  de h a 
b e r  luchado  el uno  con el otro sos ten iendo  cada cu a l  su 
derecho, despu és  del co m bate  se t ienden  la m ano  y son  
más amigos q u e  n un ca .

Q uiere  esto decir,  Sres. D ip u tad os ,  q u e  si a lg u n a  vez 
la nación española se ha salido de los límites da lo ju s to  
en  sus  relaciones con los am e r ic a n o s ,  con la m ism a se 
veridad que con dena ré  luego la política del G obierno, c o n 
d e n a ré  el q u e  se h aya  seguido án tes  de a h o ra  u n a  polí
tica poco co nvenien te .

Pero d espués  de eso, c o n d e n a ré  los excesos, las v io len
cias, los in aud itos  a ten tados  que  se han  cometido co n tra  
España. No h ub ie ra  yo ido á ex ig ir  satisfacción de los 
mejicanos s in  convencer los  án te s  de la razón  q u e  nos as is
tía p a ra  e l l o , y  si no lo c o n s e g u ía , no  h u b ie ra  llevado 
n u e s t ra s  a r m a s  á aquel país  para  reem b arca r la s  luego, 
s in  h a b e r  llegado án tes  á hacer  sen t i r  la fuerza  de n u e s 
tra razón.

Al d ec ir  es to ,  no sé si estoy de ac u e rd o  con  las o p i 
n iones  de a lgu n os  Gobiernos, n i  a u n  con  las de  mis  ami- 
gosj sostengo las q u e  yo profeso, y  eso m e basta .  No e x 
t r a ñ e n  los Sres. Diputados  v e rm e  ex p o n e r  m i opinión e n  
esa cuestión. A qu í  estamos en  u n  es tado  tal de  d ecaden
cia, que todos los asun tos  se convierten  en  cosa p e q u e ñ a ,  
y todo se vue lve  m ate r ia  de influjos, y es preciso d e m o s 
t r a r  y hac e r  c o m p re n d e r  q u e  la cuestión  q u e  nos ocupa 
es tá  p o r  encim a de to d os ,  por en c im a  de  ese Minis terio  
q u e  tan poco vale. La cuestión  de América es cuest ión  d e  
se r  ó no  se r  para  E spaña.

A yer hab laba  u n  i lus tre  o ra d o r  de n u e s t r a s  colonias de 
la isla de Cuba. ¿ Q u é  q u ie re  d ec i r  co lo n ias?  ¿ Que u n  
p u e b lo ,  p o rq u e  tiene h o m b re s  y  d i n e r o ,  puede ir á 
su je ta r  á o tro  y tener le  en  las t in i e b la s ,  o q u e  debe  
l levar á él la civi lización á q u e  l lég a la  m ad re  patr ia?  Si 
no significa esto  ú l t i m o ,  co lonia  significa u n a  a b o m in a 
ción. P or  eso cu a nd o  ese o rad o r  h ab lab a  de c u m p l i r  la 
d eu da  s a g ra d a ,  con tra ida  há m u ch os  años  con n u e s t ra s  
p rovincias  de A m érica ,  yo ap laud ía  desde a q u í ,  p o rqu e  
deseaba q u e  n u e s t ro s  h e rm a n o s  de U lt ram a r  d isf ru ten  
todos los beneficios q u e  lleva consigo la civilización. C o 
lonias q u iere  decir  una sociedad q u e  se c r ia  bajo  el p a 
bellón de la m ad re  patr ia  , has ta  q u e  h ac ién d ose  fuertes,  
r e c lam an  el derecho  de ser  un  p ueblo  ap a r te  cómo su c e 
d ió  con las colonias inglesas.

Quiere d ec ir  esto q u e  en  la re p re s e n ta c ió n  de nues tros  
in tereses  en Am érica debem os b u sca r  aquella  s im pa tía  
que  se advier te  hoy  en tre  los ingleses y la s q u e  fueron  s u s  
colonias.  Esas  dos nac iones  se t r a ta n  con una e s t im ac ión  
t a l , cual  nos la revela la recepc ión  q u e  los E s t a d o s -U n i 
dos h a n  hecho al R e p re se n tan te  de las M onarqu ías  e u r o 
peas. Recordad cómo ha sido recibido allí el P r ín c ipe  de 
Gales. Esos laz^s quiero  yo q u e  nos u n a n  con las p ro v in 
cias que un  dia se l lam a ron  españolas .  ¿Teneis  s eg u r id a d  
desque si fuera  u n  vástago de la familia r e in a n te  en E s
paña , seria recib ido  en  n u e s t ra s  an tiguas  co lonias como 
lo ha sido el hijo de la Reina Victoria?

Juzgando por aqu í  la co n d u c ta  del Gobierno, t e n d r e 
mos q u e  decir  q u e  no ha  procedido de la m a n e r a  q u e  á  
los in tereses  de España c o r r e s p o n d ía , s eg ú n  mi modo d e  
ver en ha cu es t ión ;  fuerza se rá ,  s in  e m b a r g o ,  c o n f e s a r  
q u e  el Gobierno no se ha en c on tra d o  la cues t ión  in tac ta ;  
q ue  no es re sp o nsab le  de todos los e r ro re s  q u e  se h a n  
cometido en  América .

Yo no creo  q u e  el Gobierno h a y a  ten ido  la in te n c ió n  
de t r a e r  las cosas al es tado  á q u e  h an  llegado; án tes  c reo  
q u e  su in te nc ió n  ha  sido r e c t a , como lo h ab rá  s ido la  de  
todos los Gobiernos  q u e  le h a n  precedido. Diré mas;  d i ré  
q u e  la cuestión  e ra  forzada.  P or  u n  co n cu rso  de c i rcuns
tancias, es u n  hecho q u e  el G obie rno  se veia  en  el caso  
de exigir  satisfacciones á la República  de Méjico, y  e ra  
im posib le  ev ita r  que no  suced iera .

 ̂ En discusiones an te r io res  he  oido decir al Sr. Coelld, y  
m ás  ta rde al Sr. Ministro de Estado, q u e  era  u n a  fo r tun a  
para España p re s e n ta r s e  en  Méjico en  co m p añ ía  de o t r a s  
naciones.  Yo voy á decir  mi o p in ión  e n  es te pun to .  D e s 
de el m om en to  que  eso supe ,  no  p ro n o s t iq u é  n ad a  b u e n o  
para la expedic ión : d iré  por qué .

Ya c o m p ren d o  las alianzas en tre  poderes  de igual  f u e r 
za , y e n t r e  un  pueblo fuer te  y o t r o 'q u e  n o  lo sea tanto,, 
en d e te rm in a d a s  y  especiales c i rcuns tanc ias .  Pero  p a ra  e l  
objeto de ir  á exig ir rec lam ac iones,  la a l ianza con  dos n a 
ciones poderosas  no signif icaba sino q u e  E spaña  iba á r e 
p resen ta r  u n  papel desairado. Esto es de sen tido  com ún.

¿ Tenia  ó no pod er  E spaña  para  p ed ir  esas satisfaccio
n e s ?  Si le tenia , ¿cuán ta  m ay o r  no  h u b ie ra  sido n u e s t r a  
influencia de ir solos á ir a c o m p a ñ a d o s ? Yendo en c o m 
pañía de o tras  P o te n c i a s , no  era  el p o d e r  de España el 
q u e  obtenía  el t r iu n fo ,  s ino el n o m b re  y  el poderío  d e  
aq u e l la s ,  y p o r  tanto  n u e s t ra  influencia d esp u és  de 1a 
lucha  s e n a  nula .  Para  su s ten ta r  n u e s t r a s  rec lam ac iones  
h u b ié ram o s  sido nosotros  bas tan te .  Por m ás  q u e  se e x a -  
je re  lo que se necesi ta para  i r  desde España á Méjico , yo 
creo que  E spaña p uede  e n v ia r  u m  expedic ión  á aq u e l  
p a í s ,  é im poner  su  derecho al p ue b lo  m e j ic a n o ; p e ro  la 
cuestión no e ra  de rec lam ac iones;  se ha dem o strad o  ya ,  
y lo dijo u n  amigo m ió ,  ah o ra  au s e n te  de estos bancos.

¿Se ju n t a n  unas cu an ta s  naciones p a ra  em baFgar las 
a d u a n a s ,  y exigir el env ío  de u n  Em bajador?  ¿Se ju n ta n  
solo para esto? ¿No hab ia  o tro  pensamien to? ¿ P o r q u é  se  
ha v en ido  d iciendo  que  era  n ecesar io  a y u d a r  á tal ó cua l  
part ido  en  Méjico? P o r q u e  la República mejicana h a b ia  
llegado á una situación tal, q u e  la Europa  se creía obliga
da á poner rem edio  á tantos males.

Se ha hab lado  m u ch as  veces de in te rv en c ión .  Yó creo  
q u e  no debe ad m it i rse  ese p r i n c i p i o ; p e ro  cu a n d o  p ad e 
cen los in tereses  de los que  p u e d e n  in te rv en i r ,  el derechb  
de hacerlo  está en  la n a tu ra le za  h u m a n a ^ P u e s  q ué l  si al 
lado de mi casa v ive u n  loco q u e  q u ie re  p re n d e r  fuego á 
la suya ,  ¿no te n d ré  yo derecho  para  p e n e t r a r  e n  ella , á Fin 
de ev itar  q u e  ju n ta m e n te  con  su  casa no a b ra se  la mia? 
C ie r tam en te ,  si Méjico hab ia  llegado al ex t r e m o  de h ac e r  
necesar ia  esa in te rv en c ió n ,  podia in te n ta r s e  sin  p e r m i t i r  
q u e  pud ie ra  prevalecer la doc tr ina  de Monroe, d e  q u e  la  
E uropa  no debe  m ezclarse  en  los negocios in te r io re s  dei 
N uevo Mundo. Digan lo q u e  q u ie ra n  los a m e r ic a n o s ,  la 
E uropa  no  está tan  decrép ita  que  no tenga el derecho  de 
decir su palabra.

Tenia  p o r  consigu ien te  la E uropa  el derecho  de i r  á 
Méjico y ex ig ir  q ue  se estableciese u n  Gobierno  q u e  nos  
ofreciera ga ran t ía s  p a ra  lo sucesivo . Pero  el G ob ie rn o  se 
encon traba  con la cuestión forzada,  con  ios co n so n a n te s  
dados, y  tenia q u e  h ac e r  el soneto. ¿Lo h a  h e c h o  b ien ?  
Esta es la cuestión.

No íbam os  á hacer  reclamaciones, s ino  á ex ig ir  q u e  se 
estab eciera u n  Gob ie rno  q u e  nos d ie r a  segur idades  p a ra  lo fu tu ro .

El Sr. Ministro de Estado h a  p re s en ta d o  en p r im e r  l u 
gar,  como motivo de la ex p e d ic ió n ,  las reclamaciones, 
pero  el objeto en  real idad e r a  otro. S up o n ien d o  que  yo  
3ceple el modo de ver  de S. S. de  q ue  se iba p r in c ip a l 
m ente  á ex ig ir  satisfacciones, y secu n d a r ia m en te  á ec h a r  
los cimientos de  u n  nuevo  ó rd e n  de cosas, es ta palabra ¿no  
es bas tan te  g ra n d e  p o r  sí sola p a ra  q u e  q ue de  postergada 
ni suboi d iñada a los resu ltados  que  p ud ie ra  d a r  la pri-* m e r a ?  1

Cuando  se dice á un  país: venimos á pedir  sat isfac
ción de los agravios  q u e  nos has  in fe r ido ,  y  á p ro c u ra r  
que no se r e p r o d u z c a n  en  lo sucesivo, ¿p o drá  dejarse  p a 
ra después  el es tablec imiento  de ese n u e v o  ó rd en  de c o 
sas q u e  nos dé la segur idad  q u e  íbam os buscando? ¿ P o 
drá  decir  S. S. q u e  ha fijado en el convenio  todos los 
p un tos  que debían es tab lecerse?  No p or  cierto . ¿A q u ié n  
no se le o cu rre  q ue  cu a nd o  se h ab lab a  de u n  n u e v o  ó r
den de cosas debía  ser  d i fe re n te  del q u e  hoy  ex is te?  ¿A



quién  no se le ocurre que eso podia tener lugar bajo dis» 
tin tas formas? Y esa graduación de formas ¿habia de 
quedar al arbitrio  de nuestros Plenipotenciarios y de los 
ex tranjeros? ¿Cómo no se le ocurría al Sr. Ministro de 
Estado, que tan graciosamente se sonríe , cuando se le 
hablaba de un buen P ríncipe, preguntar quién era ese 
Príncipe? ¿Cómo no se le ocurría llam ar las cosas por su 
notnbie, preguntar por las personas y los medios de rea
lizar ese pensam ienio?

Se indicaba la necesidad de un buen Príncipe. Se de
cía por todos que en la mente de un gran personaje, ese 
buen P iíncipe seria un austríaco. La Inglaterra se m an
tenía en cierta reserva ; y la España, que habia entrado 
en esa alianza, no disentía el pro y el contra de una can
didatura española. Y cuando hubiera de convencerse el 
Gobierno de que esa candidatura pudiera no ser conve
n ien te , ¿h a  dejado este punto bien ventilado, bien dis
cutido para que la España no sintiera hoy la vergüenza 
de ver que ninguna razón sólida se haya alegado para re
tirar esa candidatura ?

Yo deseo que el Sr. Ministro de Estado conteste satis
factoriamente á estas preguntas.

Ibamos á América para cambiar ei órden de cosas allí 
existente, y el Gobierno se olvidó de convenir en los me
dios de llegar á ese fin. Se trató de la persona que habia 
de representarnos, y olvidó otras cosas.

Ayer oi decir al Sr. Presidente del Consejo de M inis
tros que el Conde de Reus, solicitando, en la manera de
corosa en que es posible que una persona como él soli
cite el puesto de General en Jefe de nuestras tropas y de 
Representante de España en M éjico, habia aceptado las 
conclusiones de lis  instrucciones del G obierno, y que al 
aceptarlas dejaban de tener fuerza las opiniones que este 
señor hubiera sostenido en el Senado.

Yo no niego que si es verdad que el General Prim 
solicitó eso, en el hecho de admitir las instrucciones, no 
se puede sostener que mantuviera sus anteriores opinio
nes en este asunto. ¿Pero estamos alegando aquí de bien 
probado? ¿A quién queremos engañar? ¿Basta que venga 
un personaje que diga yo deseo m andar la expedición y 
representar á la España en la República mejicana para 
que todo esté concluido? Decia con este motivo el Sr. Oló
zaga una cosa muy importante: que es bueno nom brar 
para cargos diplomáticos á personas que 110 puedan ser 
argüidas de contradicción.

Esto quiere decir que el Gobierno debió depurar 
las opiniones del Conde de Reus, y debió preguntarle 
en qué grado sostenía las opiniones manifestadas en el 
Senado.

Yo estoy seguro que si sobre esto hubiera sido in ter
pelado, se habrían orillado muchas de las dificultades que 
después han sobrevenido. Si eso se hace con una persona 
que no se ha ocupado de una cuestión en sentido diferen
te al que se trata de sostener, ¿con cuánta más razón no 
debió hacerse con una persona que había m antenido opi
niones diam etralm ente contrarias á las instrucciones que 
se le daban?

Tenemos en la principal de las cuestiones perfecta
m ente olvidado cuanto debiera haberse hecho para de
purar el térm ino y los medios cómo la cuestión debió ser 
resuelta, y tenemos que el Gobierno se ha olvidado de eso 
mismo al elegir al que había de representarle.

De aquí se desprende una grave acusación contra el 
Gobierno de S. M. ¿Porqué eligió al General Prim  sin an 
tes obtener la seguridad de que estaba de todo punto con
forme con sus opiniones en ese asunto? ¿Ignora el señor 
Ministro de Estado que las opiniones de un hom bre no 
pueden ménos de reflejarse en los actos que penden de su 
voluntad ó de su inteligencia?¿No com prended  Gobierno 
que esos ac to s, por pequeños que sean, llegan á influir 
en el resultado general de un  asunto? ¿Quiere el Sr. Mi
nistro  de Estado que yo le cite documentos del General Prim 
en que se revela la opinión que antes habia sustentado? 
Pues con solo recordar lo que manifestó acerca del con
venio Mon-Almonte lo habría conseguido.

Voy á decir una cosa: de todas las personas que han 
intervenido en esta cuestión , la única que está de acuer
do con sus opiniones es el General Prim.

¿Pero necesitaré yo demostrar la discordia que desde 
el principio ha existido entre el General Prim y el Go
bierno que le nombraba? Pues ahí teneis los documentos 
que lo están acreditando.

El hecho es que desde el principio el Gobierno no ha 
definido n ada , ha dejado al acaso el resultado de todo. El 
Gobierno le dice al General Prim que obre por su crite
rio, y cuando estaba aquí no le preguntaba nada , no e s
tablecía ninguna cuestión. ¡Y á esto se llama seguir los 
negocios del país con inteligencia! La rectitud no la nie
go, pero los resultadcs llenan de vergüenza á cuantos 
tienen en el corazón sangre española.

Sres. Diputados: otra de las cosas que resallan en este 
inagotable m anantial de faltas es que veamos al General 
Prim  extraño á todo género de candidaturas para el trono 
de Méjico. Parecía que el General Prim no habia estado en 
Europa. Ni el Gobierno se lo decia, ni el General Prim  
se lo preguntaba, cuando un asunto de esfe especie me
recía ser tratado á fondo. Nada sabia el General Prim 
hasta que el General Almonte le habla de la candidatura 
del Archiduque de Austria; y habla después de esto de 
una manera vaga, y el Gobierno en sus comunicaciones 
no le dice una palabra sobre tan im portante asunto.

Creo no haberm e equivocado , pero me parece que no 
se le ha hablado de esa candidatura , ni se le avisó la sa
lida del General Almonte para Yeracruz, y se encontró el 
General Prim con la cuestión planteada de repente; ¿y 
qué sucedió? Lo que no podia ménos de acontecer; que 
de tal cúmulo de imprevisiones, no podia dejar de re su l
tar necesariamente un conflicto. Nunca estuvo completa
mente de acuerdo una nación con otra sobre lo esencial 
de esta cuestión. ¿Qué quiere decir convenio? Quiere de
cir que todo estaba previsto. Pues bien: no estaba nada 
definido, y la prueba es que á cada incidente, ei Empe
rador de Francia d ec ia : envió mayores fuerzas, y n u es
tro Gobierno d ec ia : amen.

No se hizo ningún convenio sobre las fuerzas que de
b ían operar; por eso cuando el Gobierno de Francia de
cia que habia resuelto enviar 2.000 hombres m ás, n in 
guna disposición se tomaba por el Gabinete español, y es
to obligaba á decir al General Prim ‘. se va aum entando 
ei contingente francés, y seria conveniente aum entar el 
español.

La verdad es que no se ha tenido política ninguna , y 
que nos hemos librado de no hacer lo que una ú  otra Po
tencia quisieran por una reunión de circunstancias que 
no estaban al alcance del Gobierno. De todos modos, no 
es fácil hacer ver que la Francia no haya llevado á Méjico 
una Monarquía, no solo contraria á España , sino acaso 
contraria un  dia á la misma Francia.

Señores D iputados; esta conducta del Gobierno es de

plorable y perjudicial á los intereses públicos, y no solo 
porque haya causado grandes perjuicios al país, sino por
que es un síntoma gravísimo de la política general que 
ahí domina.

En estos docum entos, en todo el progreso de esta cues
tión, resalta la falta de política del Gobierno, no porque 
el Gobierno no pueda hacer frente á esta cuestión, sino 
porque antes de resolver y definir qué fines políticos ha 
de tener el Gobierno, se tiene en cuenta la cuestión de 
existencia m in isteria l, el influjo y la importancia de los 
hom bres, y la necesidad de tener conciliado su influjo, y 
esta situación no vive sino en virtud de una série de in
flujos que no quiero calificar, y á los cuales ceden, se 
doblegan y hacen paso los intereses públicos.

Guando una de esas voluntades que se llaman pilares 
de esta situación se atraviesa, el Ministerio cede; y no 
me pida S. S. la prueba, porque está en el aire, en la luz, 
se difunde por todas partes: cualquiera que tenga cos
tum bre de leer documentos diplomáticos, la encontrara 
en los relativos á esta cuestión.

Voy ahora á concluir, señores, recordándoos una co
sa que aGaso os parezca poco oportuna, pero que yo creo 
conveniente. El curso de las Irasformaciones de los pue
blos se parece siempre: se encuentran en la historia si
militudes que nos asombran: cuando un pueblo decae y 
degenera, se ven en él los síntomas que en otras decaden
cias que marca la historia. Por una coincidencia fatal, al 
leer la historia de un pueblo que ha empezado con las 
revoluciones modernas, veo analogías tristísimas.

Veo allí un  espíritu en el órden de las ideas morales, 
que también veo en mi p a ís ; veo llevar al extremo la in 
terpretación farisáica de las ley es , y que la irritación del 
país llega á su colmo cuando ve que" se abandonan sus 
intereses en el exterior. Esto mismo sucede a q u í; y si se 
llega á persuadir el pueblo español de que las cosas más 
caras para él se abandonan por el G obierno, podrá su 
ceder lo que vosotros no v e is , envueltos en el humo del 
incienso que se os quem a, pero que llegareis á descubrir 
cuando tal vez sea tarde.

El Sr. Ministro de ESTA D O : Sres. Diputados, yo ha
bia oido con atención y con gusto todo el discurso de 
S. S. en cuanto se ha referido á la cuestión que nos ocu
pa; pero la conclusión, en la cual ha hecho indicaciones 
gravísimas que 110 ha desenvuelto, me obligaríaá ocupar
me con preferencia en mi contestación. Desde luego in 
vito á S. S. á que desenvuelva esas indicaciones que el 
Gobierno está pronto á contestar.

Vano es hablar de influencias, señores, cuando todo 
prueba que no existen más qus aquellas que todo Go
bierno está en el deber de consultar. Antes de hablar de 
este punto, me ocuparé de la cuestión de hoy.

El Sr. González Brabo , en su primera paite, ha hecho 
la apología de la conducta del Gobierno. Tres caminos ha 
dicho S. S. que habia que seguir en América: destruir las 
preocupaciones que ahí existían respecto de España; pro
curar ganar la voluntad de aquellos naturales, y demos
trar que no se buscab¿i su afecto por la necesidad : pues 
esa política es precisamente la seguida pór el Gobierno de 
S. M. El Sr. González Brabo no ha presentado prueba n in 
guna en contrario. ¿No ha procurado el Gobierno des
tru ir las preocupaciones que habia en América respecto 
de España.? ¿No ha procurado atraerse el afecto de aque
llos pueblos? ¿No ha hecho tratados que censuraba S. S. 
precisamente porque se dirigian á conseguir este objeto? 
¿No tendían á lo mismo las reclamaciones moderadas que 
se hacian á Méjico? En la prim era parte de su discurso 
no ha dicho, pues, S. S. nada que sea nuevo, ni ha hecho 
im pugnación al Gobierno.

S. S. ha dicho que la cuestión de Méjico no estaba in
tacta cuando el Gobierno ocupó el puesto en que hoy se 
en cu en tra ; y tiene razón. Habia entónces muchas perso
nas que creían que debía irseá Méjico á imponer nuestra 
voluntad por la fuerza: habia otros que creían una expedi
ción á ese país peligrosa, y hasta que podria adolecer de 
injusta. Se ha dicho después por las oposiciones, que 
ei Gobierno era débil, lento, indeciso en sus resoluciones; 
pero desde que el Gobierno dijo que estaba resuelto á 
m andar la expedición, ya empezaron las oposiciones á 
combatir en otro terreno.

Dice el Sr. González Brabo que debíamos ir solos para 
tener allí la debida representación; pero ¿podíamos ha
cerlo? ¿No debia el Gobierno manifestar su resolución á 
los Gobiernos amigos que tenian agravios quevengar allí? 
¿Era posible proceder sin buscar la aprobación de los Go
biernos con quienes se tienen vínculos m ás ó ménos es
trechos?

Se hizo , pues, la manifestación del propósito formado.
Los Gobiernos francés é ingles, que proyectaban una 

expedición , m ostraron su benévola disposición á unirse 
con nosotros: no debíamos pues, no podíamos ir solos. El 
Gobierno se alegraba de ir allí en unión con las dos p r i
meras naciones de Europa; y á pesar de lo ocurrido no ha 
tenido hasta ahora motivo para arrepentirse. La expedi
ción se ha hecho, y no pueden juzgarse todavía sus re
sultados. El tiempo los dará á conocer.

S. S. dice que las reclamaciones eran un fin secun
dario , y que se iba á establecer allí un Gobierno. ¿Cuáles 
son las pruebas de esa aserción tantas veces repetida? Ea 
todos los documentos se ve que el Gobierno español creia 
que la presencia de las fuerzas de tres naciones habia de 
contribuir á que aquellos naturales pensasen en consti
tuir su Gobierno con toda libertad ; pero el Gobierno es
pañol se ha opuesto siempre á ia idea de que allí se im
pusiera un Gobierno determinado. Hemos estado de acuer
do con lo q u e  ha hecho ei Gobierno britán ico , el cual 
piensa que no hemos hecho un papel indigno de nuestro 
nombre.

Dice S. S. que una alianza con pueblos poderosos es 
siempre funesta para los más débiles: ya he dicho ayer 
que se formó una alianza ; no : ha sido un convenio c e 
lebrado para form ular reclamaciones casi iguales, pero no 
una alianza para la ejecución de fines trascendentales. Si 
esos se conseguían sin violencia , los Gobiernos debían 
felicitarse, pero nunca pensaron procurarlo por medios 
activos y directos.

Se dice que una de las naciones signatarias del con
venio tenia un plan determinado ; pero yo aseguro que 
esto no era fo rm a l, puesto que no se discutió ni acordó 
entre los tres Gobiernos antes de las conferencias de O ri- 
zab i; solo se sabia que algunos mejicanos trataban de 
crear allí una Monarquía , y de colocar en ella á un Prín
cipe extranjero; pero no que esto se hubiera de llevar á 
cabo por medios m ateriales, sino por la influencia que 
pudieran ejercer en la opinión pública.

Además, de ese pensamiento se informó al Sr. Conde 
de Reus á su salida , y en 22 de Enero se le dijo en un 
despacho lo siguiente:

«El objeto de esta medida parece ser reunir los ele
mentos suficientes con las tropas de las tres naciones

amigas para ir á la capital en ei caso de ser absoluta
mente necesario, á fin de no prolongar las operaciones ni 
la permanencia de las fuerzas de mar y tierra en aquel 
país y sus costas.

Siendo claras y term inantes las instrucciones comuni
cadas á V. E., nada hay que añadir á ellas; pero conviene 
que sepa V. E. que al parecer toma cada dia más cuerpo 
el proyecto del establecimiento de una Monarquía en Mé
jico. Algunos de los naturales de aquel país, residentes ó 
establecidos en Europa, trabajan en este sentido; pero ni 
el Gobierno del Emperador ha hecho formal proposición 
al de S. M. acerca de este punto , ni cabe_ prescindir del 
principio fundamental de la política española en Améri
ca de dejar á sus habitantes en plena libertad de esta
blecer el Gobierno más conforme á sus necesidades y 
creencias. La conducta lea l, m oderada, generosa , cuanto 
pueda serlo , de las tropas á quienes la Reina ha confiado 
la defensa de los intereses y de la honra del país en tan 
im portante expedición , ha de contribuir á establecer la 
confianza que los mejicanos deben tener en los altos sen
timientos que animan á S. M. y á su Gobierno.»

¿Se hablaba al Conde de Reus de este proyecto , sí ó 
n o?  Pues esto bastaba á aquel personaje para que 
supiera la conducta que el Gobierno de S. M. quería que 
siguiera si se llegaba á tratar de esta cuestión ; y el Conde 
de R eus, cuando defienda sus actos, invocará esas in s
trucciones, y esa será una de las bases de su defensa, que 
por otra parte toma sobre sí el Gobierno.

El Conde de Reus se encontraba, pues, en una situa
ción difícil. Si el Sr. González Brabo, que en misiones pa
cíficas ha cometido errores, se hubiera visto en su caso, 
seguramente que no hubiera resuelto la cuestión con 
tanto acierto. Es extraño, pues, que S. S. venga á censu
ra r á personas que tienen hasta ahora una larga carrera 
política sin tacha.

Y S. S., repitiendo el cargo que ayer hizo el Sr. Olóza» 
ga, decia que se habia elegido á una persona de distintas 
opiniones que el Gobierno, y que esas opiniones se r e 
velaban en los documentos. Pues yo digo á S. S. que uo 
es exacto; y si no, cite S. S. el documento de que eso se 
infiere. Y ¿ cómo el General Prim habia de haber aceptado 
esas instrucciones si 110 fueran conformes á su opinión? 
Pues á pesar de haber hablado de ellas con el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros y conm igo, no manifestó 
la más ligera divergencia de aquellas instrucciones , que 
no estaban en contradicción con lo que habia m anifesta
do en el Senado.

Conste, pues, que entre el Gobierno y el Conde de 
Reus mediaron conferencias ; que se enteró de sus ins
trucciones , y que ni entónces ni después ha hecho la me
nor observación sobre ellas.

Así es que yo podria leer lo que el Sr. Conde de Reus 
dice desde el prim er despacho hasta el último respecto 
al fin de la expedición. ¿Quiere el Congreso oir breves 
palabras respecto de ese fm á que aludian el Sr. Olózaga 
y el Sr. González Brabo? Pues oiga lo que decia ei señor 
Conde de Reus en su segundo despacho:

«Gracias al giro suave y amistoso que por la fuerza de 
las circunstancias han tomado nuestras gestiones, se han 
calmado los án im os, se han apagado las malas pasiones, 
ha vuelto á poblarse Y eracruz, que parecía una ciudad 
desierta , y están en frecuentes comunicaciones los Jefes 
de los puestos avanzados mejicanos con los de nuestras 
fuerzas que se hallan en Medellin y la Tejería. También 
ha tenido por resultado el hallarse ya expedito el camino 
de la capital: entran y salen diligencias, y ya pueden los 
españoles transitar por el país sin temor de ningún ata
que, ni de sufrir el menor insulto. En mi opinión , este 
cambio en los sentimientos de los naturales y de las A u
toridades es sumamente favorable al desarrollo de los 
planes que se propuso el Gobierno de S. M. al enviar á este 
país la expedición que tengo á mis órdenes.

En tiempo oportuno se pondrá en ejercicio toda la in
fluencia moral que vamos adquiriendo para lograr el es
tablecimiento en Méjico de un órden de cosas que sea el 
resultado de la voluntad de la mayoría , pero que ofrezca 
garantías de estabilidad y firmeza en cuanto al régimen 
interior y asegure el respeto á los extranjeros y el cum 
plimiento de los pactos internacionales.»

¿No se vé claramente que ei Conde de Reus expresa 
que la influencia que-había de emplearse habia de ser 
moral y de ningún modo activa ni directa ? Pues esta era 
la opinión del Gobierno. Era, pues, el prim er objeto p re
sentar las reclamaciones; y el segundo, conseguir por esa 
influencia moral que aquellos naturales crearan un Go
bierno más sólido conforme á sus necesidades.

Se ha hablado de que no era conveniente elegir á un 
diplomático que tenia ideas distintas de las que iba á sos
tener. Poro ¿acaso no se han visto ejemplos de diplom á
ticos que han dicho que habían cumplido sus instruccio
nes contra su convicción? ¿No debe, cualquiera que ten 
ga mediana lealtad, olvidar sus opiniones políticas ante 
las instrucciones de su Gobierno? Y es ofender al Conde 
de Reus suponer que carecía de aquella condición.

Por lo demás, el Sr. González Brabo no ha tratado 
más que de hacer ver que el Gobierno habia tenido otro 
fin distinto der que aparecía en las negociaciones. ¿Y es 
permitido esto, señores, cuando no hay prueba ninguna 
ni el más'ligero indicio de ella? Pues el Gobierno con ne
gar esa aserción h ib ria  contestado com pletam ente, p o r
que no hay pruebas ningunas de ella. Hasta se ha dicho 
que se hablan dado órdenes al general Prim para que 
diera largos á la cuestión, y que tratase con miramiento 
á Juárez. Las instrucciones y todas las Reales órdenes d e 
m uestran lo contrario. El cargo se ha formado en el va
cío, sin prueba alguna, y basta negarlo. La justificación 
incumbe á los que le formulan.

Hoy el Sr. González Brabo, y ayer el Sr. Olózaga han 
hablado de las colonias , han definido lo que estas eran, 
y han dicho que llegaba una época de m adurez, y por 
consiguiente de emancipación; y refiriéndose á la isla de 
Cuba, han manifestado que era preciso ya darla las leyes 
especiales de que habla la Constitución. ¿Y cómo se h a
bla de esto, señores, cuando se va dando una organización 
que es hoy casi idéntica á la administración peninsular? 
¿Qué se quiete, pues? Se quiere decir que esas disposi
ciones se discutan aquí para irritar las pasiones, y dar 
lugar tal vez á gravea conflictos.

Esta oportunidad es solo de la competencia del Gobier
no señalarla, porque solo él tiene datos para juzgarla. ¿Hay 
un Diputado que tenga valor para arrostrar la gravísima 
responsabilidad que tendría el presentarlas por sí en el 
Parlamento? Confieso que yo no la tomaría sobre mí.

Al concluir el Sr. Gonzales Brabo ha dicho cosas muy 
graves. S. S. ha hablado de la situación de este Ministe
rio: ha dicho que se plega á ciertas influencias, y ha 
usado de reticencias que se podian traducir como si S. S. 
fuera dueño de secretos que pudieran comprometer al 
ministerio y afectar la honra de sus individuos.

Yo invito á S. S. á que haga todas las revelaciones que 
se ha reservado. Si hay influencias ilegítimas, pruébelas 
S. S.: si el Gobierno hace cosas contrarias á su dignidad, 
denúncielas. Si no bástanos rechazar esas indicaciones 
como altamente inexactas y gratuitas. Como caballeros y 
como Ministros no debemos responder á cargos semejantes, 
si no cuando se aduzcan pruebas, y esas son imposibles.

Ei Sr. GO NZALEZ B R A B O : Yo no hubiera rectifica
do, señores, sin las últimas palabras del Sr. Ministro. Es 
cosa particular lo que pasa aquí; al instante que se hace 
una indicación política, se considera atacada la honra. Yo 
no he atacado la honra de nádie; he considerado este ga
binete como me ha parecido, y creo que me ha com 
prendido todo el mundo.

S. S. nos ha hecho una acusación gravísima al Sr. Oló
zaga y á mí por nuestras opiniones respecto á las p ro 
vincias de América. Podrá ser muy malo que se trate de 
esas leyes que S. S. dice que están hechas y no lo están 
si no m alam ente, y solo en cierto sen tido , en el sentido 
administrativo; pero yo creo que deben tratarse aquí esas 
cuestiones; y si esto es pecado, yo soy pecador, y lo que 
es peor, pecador que no se arrepiente. El tiempo dirá 
quién tiene razón.

S. S. ha hablado de despachos mios por hallarlos fal
tos de esa diplomácia que yo no he aprendido y de que 
es maestro S. S. Yo no niego que esos despachos serán 
malos; pero lo que no comprendo es que S. S. digaque 
quien los ha escrito no puede censurar á personas de di
latada carrera d ip lom ática, porque S. S. tiene la misma 
carrera que yo ; ambos somos abogados y hemos» s i
do diplomáticos el mismo tiempo poco más ó ménos; y en 
cuanto al Conde de R eu s , es ménos diplomático que su 
señoría y que yo.

El Sr. o l ó z a g a : Me han dicho que el Sr. Ministro 
de Estado ha aludido á mi persona estando ausente acer
ca de lo que dije ayer de nuestras provincias u ltram ari
nas. Yo lo que dije y sostengo es que las Cortes tienen 
que hacer para esas provincias leyes especiales, según 
marca la C onstitución; y que si el Gobierno no las trae, 
las traeremos noso tros, porque van haciéndose cada dia 
más urgentes.

_El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IST R O S: 
Señores, es indudable que en todas las cuestiones tiene 
el Ministerio actual una situación muy especial: ha ido 
más allá que sus antecesores, y se le censura porffue no 
ha hecho nada.

Al proclamarse la Constitución del año 12 en 1836 al 
en tra r en el poder hom bres del partido progresista, la 
primera disposición que tomaron fue prevenir que la 
Constitución del año 12 no podia regir en las posesiones 
de América. Esta doctrina fué adoptada por el partido 
progresista , y se consignó en la Constitución de 1837 que 
aquellas provincias se regirían por leyes especiales que 
no han tratado nunca de hacerse. Continúan , pues, r i
giéndose por Reales decretos, sin que el Sr. Olózaga se 
levantara á protestar contra ellos. Quiero que esto conste 
para que se vea que ese amor no se ha manifestado tan 
fuertemente hasta ahora en S. S. De 1854 á 1856 se h i
cieron reformas en la adm inistración de justicia , y no se 
reclamó. C onste, pues, la novedad de esas opiniones en 
el Sr. Olózaga.

Y hay que tener en cuenta , señores, que nunca ha 
sido más injusta esa impaciencia que hoy, porque la idea 
del Gobierno es ir igualando los derechos para que des
aparezca toda diferencia entre nuestra administración y la 
de aquellas posesiones: esto es lo verdaderam ente liberal, 
y erGobierno haintroducido ya reformas en este sentido; 
se ha introducido la elección popular délos A yuntam ien
tos, aunque restringida , porque es preciso ir con mucho 
pulso en un país en que hay castas de color. Pero ese 
gran paso lo ha dado el Gobierno a c tu a l, y el expediente 
se ha iniciado por mí hace 12 ó 13 años, sin que se re 
solviera en los tiempos en que habia sido Ministro el se
ñor González Brabo.

Otra reforma ha sido la separación del poder guber
nativo y el poder ju d ic ia l; hoy las Audiencias no están 
presididas por el Capitán general, y para llenar ei vacío 
de las cuestiones contencioso-administrativas, se han crea
do los Consejos le Administración , que reemplazan á los 
Consejos y las Diputaciones provinciales.

Hay pendientes otra porción de proyectos, y el Go
bierno no cejará en su camino, esperando q u é  con el 
tiempo se asimilarán de tal manera las colonias á la ma
dre patria que puedan regirse absolutam ente por las 
mismas leyes que esta.

El Sr. GONZALEZ b r a b o : Señores Diputados, el 
Sr. Presidente del Consejo me ha atribuido cosas que yo 
no he d icho ; pero de todos modos, me alegro de ver que 
S. S. no está muy conforme con el Sr. Ministro de Estado, 
que manifestaba la inconveniencia de que aquí se tratasen 
esas cuestiones. Al contrario , S. S. ha aprovechado la 
ocasión para decir lo que habia hecho en favor de esas 
provincias, y esto prueba que está de acuerdo con los 
que pensamos que debe tratarse aquí de eso, y que es me
jo r que nada que la cuestión venga planteada por el Go
bierno.

El Sr. OLÓZAGA: No voy á rectificar en sentido hos
til á lo que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo. Tengo 
por honor ser el primero que ha iniciado aquí la cuestión 
de las leyes de U ltram ar, porque hasta ahora S. S. no ha 
dicho lo que habia hecho ni lo que pensaba hacer, y 
ahora ya dice, no solo que piensa seguir una marcha pro
gresiva, sino que piensa hacer que se vayan asimilando 
á nosotros.

Yo he dicho ayer que reconocía y aplaudía las m edi
das tomadas por el Gobierno; por consiguiente, no he 
desconocido esto; pero las leyes que allí se necesitan son 
ley es , no solo adm inistrativas, sino políticas; hay que 
dar á aquellos naturales una Carta , y de esa m anera , en 
el caso de que surjan los conflictos que ha podido p ro 
mover esta malhadada cuestión de Méjico, podamos tener, 
como tienen los ingleses en el C anadá, nuestro más firme 
apoyo en la isla de Cuba.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : 
Debo empezar por manifestar que yo no abrigo temores 
de esos conflictos que dice el Sr. Olózaga , y que de n in 
gún modo creo que deba hacerse una Constitución para 
la isla de Cuba , puesto que el provecto del Gobierno es 
ir haciendo que, como sucede con las Baleares y las Ca
narias, aquellas islas tengan la misma de la Península.

El Sr. O L Ó Z A G A : No creo yo tampoco que esos con
flictos sean próxim os; al contrario, los creo muy rem o
tos , pero de todas m aneras me parece que los legislado
res debemos pensar en ellos.

Suspendida la d iscusión , se leyeron y quedaron sobre 
la mesa los dictámenes de comisiones mistas sobre alma
cenes llamados docks , ferro-carriles á las cuencas carbo
níferas y disenso paterno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana:

continuación de la interpelación del Sr. Olózaga sobre los 
asuntos de Méjico ; discusión de los dictámenes de comi
siones mistas sobre almacenes generales de mercancías, 
conocidos con el nombre de d ocks; sobre ferro-carriles a 
las cuencas carboníferas, y sobre disenso paterno.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Ayer tarde á las cuatro S. M. la Reina ha 
condecorado con la gran cruz de Isabel la Católica al Se
ñor D. Bienvenido Monzon, Arzobispo de Santo Dom in
go. La ceremonia se ha celebrado en las habitaciones Rea
les y con asistencia de los Jefes superiores de palacio v 
de la Orden.

Hemos ojeado con gusto la prim era entrega del 
Diccionario general de bibliografía española , de D. Dio
nisio Hidalgo, y no podemos ménos de convenir en que 
es una obra de suma importancia la que ha comenzado 
á publicar dicho señor. La bibliografía es un ram o de 
conocimientos indispensable, así para el que consagra sus 
vigilias al estudio de las ciencias, como para el que se de
dica al cultivo de las le tra s ; es un arsenal inmenso que 
sum inistra toda clase de arm as , ya se pretenda extirpar 
las preocupaciones más arraigadas, ya se intente comba
tir los más absurdos e rro re s ; es un foco de luz vivísima 
que contribuye en alto grado á disipar las densas tin ie 
blas de la ignorancia ; es un guia seguro para el que se 
decida á aventurarse en el intrincado laberinto que ofre
ce el humano saber; es el «term óm etro que. marca los 
grados de cultura y prosperidad de una nación.»

En España es una necesidad sentida la que se propo
ne satisfacer el Sr. Hidalgo: es verdad que D. Nicolás 
Antonio habia publicado ya sus Bibliotheca hispana vetus 
y Bibliotheca hispana nova , que algunos bibliógrafos más ♦ 
habían hecho tentativas para im pulsar el adelantamiento 
de aquella ciencia ; pero , forzoso es confesarlo , hállase 
todavía en mantillas en nuestra p a tr ia : por fortuna p e r
sonas muy en tend idas, jóvenes estudiosos, se consagran 
al cultivo de tan interesante ra m o , y uo dudamos que al 
cabo de algunos años nos hallaremos en disposición de 
presentar monumentos im portantes de bibliografía gene
ral y especial, para lo que puede serv ir de base el traba
jo que vamos analizando.

No es posible juzgar por una sola entrega del mérito 
del Diccionario bibliográfico nacional del Sr. Hidalgo: lue
go que hayan salido algunas o tra s  cuando la obra se h a 
lle adelantada, dedicaremos á su exárnen un artículo ex
tenso, cumpliendo de este modo con uno  de los deberes 
que la prensa tiene, el de dar á conocer al público las 
obras de interés, emitiendo acerca de ellas un juicio c r í
tico imparcial.

Nos limitaremos por hoy á decir que  el Sr. Hidalgo 
comprenderá en su Diccionario las obras publicadas en 
los 60 años trascurridos de este siglo, las selectas é im
portantes de los siglos XVII y XVIII, y  como complemen
to, dos tomos prelim inares que abrazarán  la bibliografía 
de los siglos XV y X V I, el primero de los cuales es la 
Tipografía española del P. Mendez. En la redacción de su 
Diccionario sigue el Sr. Hidalgo el órden alfabético de los 
títulos de las obras, si bien publicará además dos índices 
de autores y materias. La prim era entrega contiene ya 
artículos interesantes y notas muy curiosas, couio las que 
se refieren al Amadis ae Gaula y á la Am inta  de Torqua- 
to Tasso.

 7 La sociedad Económica Matritense ha acordado en
su última sesión el programa general de premios para el 
año venidero de 1863, figurando entre los temas muchos 
importantísimos para el desarrollo de la agricultura , del 
comercio y del crédito, y alguno útilísim o para nuestra 
industria vinícola.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NOR
te de España.—El Consejo de adm inistración de esta com
pañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus estatutos, 
ha dispuesto que desde 1.° de Julio próximo se satisfaga 
á los señores accionistas el cupón de sus acciones que 
vencen en igual fecha , y cuyo valor al 6 por 100 anual 
es de 57 rs. vn., ó sean 15 francos por acción.

Los cupones, que habrán de presentarse con facturas 
dobles^serán satisfechos en Madrid en las oficinas de ia 
compañía , calle de Fuencarra l, núm. 2 , y en París en las 
de la sociedad general de Crédito M oviliario, place V en
dóme , 15.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores ac
cionistas.

Madrid 12 de Junio de 1862.=*= El Secretario general, 
E. Polack. 3154—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de administración de esta compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los seño
res accionistas que el segundo cupón de intereses de las 
acciones que vence en 1.° de Julio próximo será satisfe
cho desde dicho d ia , prévia presentación de los cupones 
con la correspondiente factura, cuyo impreso se facilitará:

En Madrid, en la Caja de la com pañía , Puerta del Sol, 
14, segundo.

En París , en casa de los Sres. P a re n t, Schaken y 
com pañía, 12, place Vendome.=El Secretario del Conse
jo, Eugenio de Abella. 2886—3

LA PENINSU LAR. —  DEBIENDO ESTA COMPAÑIA 
proceder á la construcción de dos casas en V alencia, ca
lle del A lm irante, con vuelta al Palau , se ha señalado 
para la celebración de la subasta el dia 20 del actual mes 
de Jun io , á las doce de la mañana. Los planos y el plie
go de condiciones se hallan de manifiesto para los que 
gusten in teresarse , todos los dias de nueve á tre s , en la 
Dirección general en Madrid , calle del Sordo, núm . 27, 
cuarto segundo , y en la Inspección de la Compañía en 
Valencia , calle de los Angeles, núm . 6 , entresuelo.

Madrid 10 de Junio de 1862. =  El Director general 
Pascual Madoz. 3137— 1

SA N TO  D EL D IA .
San Antonio de Padua , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas capuchinas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia i i  de Junio de 1868.

1
HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0( 
y m ilím e  

tros.

Tempera 
* tura en 

grados 
Reaumur

-j Tem pera 
tura en gra 

dos centí
grados.

Dirección  

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. . 
9 in . .

42 .........
3 t . . . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

704.92 
705,32
704.92 
704.46 
704,76 
705,98

9*8 
45* 1
18\9 
19* 2 
18° 3 
14°,8

42° 3 
48° 9 
23°,6 
24° 0 
22° 9 
18° 5 !

S. S. 0 . .  
O. S. 0 . .

’S .O ........
0 .............
0
O ,. . ■ .I

, Despej.0 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

, Idem.

Temperatura máxima del dia........
Tem peratura máxima al sol..........
Tem peratura mínima del d i a . . . .

20°,6 
23#.1 

8°,1

25°,7 
28*.9 
10°, 4

Evaporación en las 24 horas. 9,6 m ilímetros 
Lluvia en las 24 horas - . .  . »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Junio á las 
ocho de la maña na, i Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- j 

LIDADKS.

B&róme- , 
tro 4 0’ y 

j al n frel 
de) mar.

Tempera

tura

Dirección
del

vien to.

Estado
del

eielo.

Estado  

de la  mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
P a lm a ... .  
A lican te .. 
S. Fernan
do á la s 7 h 

Lisboa. . .  
O porto .. . 
B ilbao ... .  
San.0 ayer 
G ranada.. 
Sala m o rica 
O viedo .. .  
Búrgos. . .  
Albacete..

760.7
757.7
759.0
759.4

762 6
763.4
760.4
753.3
757.3
763.0
757.8
752.5
762.1 
760,7

4 8o,9 
22°,5 
2 4°,7 
28\0

4 8°,7
4 8o,8 
16°,2 
24°,7 
15°,4 
22°,0 
20°,3 
25°,2 
4 3o,7 
26°,2

O. s .o .
S u r . . .  
S. O .. 
S. S. E.

N. O .. 
O S.O. 
S u r .. . 
S. E ...
S. S O 
O.N.O. 
Idem .. 
S u r . . . 
S. S.O 
O.S.O.

Despejado .
Idem...........
Celajes.. .  . 
Ráfagas. . .

Algs. nubes 
N u b es .,. . .  
Cub.#, iluv.*
Despejado . 
Cubiei to . . . 
Despejado . 
Casi desp.0.
Idem..........
Despejado. 
Nubes. . . .

»
Tranquila.
ídem.
Idem.

Rizada.
Bella.
Agitada.
Gran oleaje 

»
»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 757,7 21°,3 Oeste.. Despejado. .|E n  calma.
B ayona... » 21°,3 Este. . Idem...........¡Gruesa.
Brest........ 746,2 12V2 S. O .. Cub.°, liuv.0;Furiosa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Junio de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i 0 o 
y al nivel 
dtí) mar.

; Tempera- 
í tura en 
grado* 

| centígra  
dos.

Direccien
del

Tiento,

ESTADO  

DEL CIELO.

D unquerque......... 760,5. 4 6%7. O.S.O. Cubierto.
París............... 764,3. 10\3 N Idem.
Bayona.................... » 14°,4. N........ Idem.
Lyon.......... *.......... 760,4. 22°,0. S ......... Nublado.
B ruse las ................ 768,8. 13“,2. S.S.O. Cubierto.
V iena ..................... i » » »
T u r im .................... 765,0. 23°,0. E......... Cubierto.
R om a.. ............ 763,3. 21°,6. Calma. Despejado.
Florencia - , . , 76:2,4. 24°,0. E......... Sereno.
San Petersburgo.. 753,9. 14°,9. 0 ......... Nublado.
Consta n tin o p la .. . 765,0. 18°,0. N. E . . Idem.
Stockolmo............. » » » »
C openhague.,. . . . » » » »
G reenw ich ............ 738,1. 16°,3. 0. S. O. Despejado.
L e ip z ig .................. 764,8. 4 6°,1. N......... Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S E N  EL DÍA DE HOY.

3.362 fanegas de trigo.
1.394 arrobas de harina de id.

11.231 arrobas de carbón.
113 vacas, que componen 44.075 libras de peso.
605 ca rn e ro s , que hacen 17.500 libras de peso.
130 corderos, que hacen 3.524 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN  EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 51 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

j Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra, 
j Idem de cordero, á 17 rs. arroba.
J Idem de ternera, de 76 á 96 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 90 á 92 rs. a r ro b a > y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 110 á 114 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y dé 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á I 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos

libra.
Jud ías, de 25 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. a rro b a , y de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 66 rs . a rroba , y de 20 á 22 cuartos 

nbra.
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO D E  HOY.

Cebada , de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo vendido.............  2.286 fanegas.
Quedan por vender. „ 746

Precio m áximo  58 J4.
Idem mínimo................ 46.
Idem m edio................ .. 51,22.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Junio de 1862.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 12 de Junio de 1862 á las tres de la tarde.

FO NDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 ; á 
plazo, 51, 51 “05 c. y 51 fin cor^vol.

Idem diferido, publicado, 44-60.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

16-15.
Idem del personal, id ., 4 9-85 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 * de Abril de 1850, 

de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id ., 95-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 95-75.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , publicado, 

sin cupón; no publicado, 94-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , no 

publicado, 99-50.
Idem de 1,° de Julio de 1856 , de á 2 000 r s . , id ., 97-50.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 

97*75 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 4 00 
anual, id . , 409-70 d.

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles, id . , 94.

Acciones del Banco de España, id ., 215 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por so r te o s ,id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey ¿ 
S an tander, con interés de 6 por 4 00, reem bolsables por 
sorteos, á 137J4 P°r 190, id. ,10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á R eus, id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id .? 1.900.
c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 50-60.
París á 8 dias v is ta , 5-27 d.

Plazas del reino.
«asaaapiii' iiim' i—  .r;"Ti ,,r":..-"STt:-v. . rva?;::.—a r r s ; : ,  aa:tiaas5saaae— —

Daño. Beneficio. Dallo. Beneficio

A lb ace te ,... par. . .  L u g o . . . . . .  . .  . .
A lic a n te . . . .  pard . . .  M á la g a ... .  3/4 d. . .
A lm ena . . . .  par. . .  M urcia. . . .  par d. • .
A vila .......... p a rd . . .  • O r e n s e . . . .  3 /4 p .
Badajoz., o . .  1/8 . .  O viedq .. . .  1/4 d.
B arcelona... p a rp . . .  P a len c ia .. .  4/2
B ilb a o .» ,. . .  3/8 p. . .  Pam plona., p an
B u r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra. 4 p. • •
Cáceres. . . .  . .  4/2 Salam anca. 3/4 p.
Cádiz  7/8 d. . .  San Sebas-
Castellon.....................  . . ........tian ........ par.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. 1/2 . .
C ó rd o b a ,.. .  1/2 . .  S a n tia g o .. 3/4 ••
C o r u ñ a . , . . .  3 /4 . .  S c g o v ia ...  par.
Cuenca . . . .  . .  . .  | S e v i l la . . . .  3/4
G e r o n a . . . . .  . /  . ,  S o r i a . . . . . .  3/4 d.
G ra n a d a .. . .  5/8 . .  j T arragona. 1/2
G uadalajara. p a r p  . .  Teruel, . . .  • . . .
Iluelva.......................... . .  Toledo  4/2
H u e s c a ,* ., .  . .  . .  Valencia . ,  p a rd .
Jaén 5 8 , .  Valladolid par.
L e ó n   5/8 . .  V i t o r i a . . .  par.
L érida   . .  . .  Z a m o r a . . .  5/8 p.
L ogroño .............................. ! Zaragoza . .  4/4 d

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 42 de Junio de 1862.

F“ '“  /><— »•• 12 h  ]¡¡J 'JS::::::::: S;“ ; 
* * * * *  l i K d i f c r i S Í Í ' . v . : :  Í S i J t
Consolidados...........................................   91 3/4 á 7/8.

Amberes 6 de Junio. — Interior, 43-50. — Diferida, 
43.

Amsterdam  6 de Junio. —Interior, 48 7 /8 .— Diferida* 
43 5/8.

Francfort 6 de Junio. — Interior , 43 1/4. — Diferi
da, 431/4.

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe. —A las ocho y  m edia de la no
c h e .— El vagamundo y su fam ilia , dram a en cinco ac

tos.—Una mascarada en el teatro del Principe , vaudevilte 

con can to s, coros &c.

T e a tro  de  l a  Z a r z u e la .—  A las ocho y  m edia  de la 

noche.—  Retrato y original.— ¡Una v ieja!— La isla de Soft 
Balandrán.

T eatro del Circo (recreo de ve ran o ).— No se ha re
cibido el anuncio.

Circo de Price. — A las ocho y  media de la noche.— 
Gran función en la que tom ará p arte  Mr. Jo nhatam  [d 
enano), repitiendo sus sorprendentes y  variados ejerci
cios los demás artistas. — Para los demás porm enores 

véanse los programas.


